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MINUTA DE CONI'RA'TO

.P¡TOYECI'O DE VIVIENDA NUEV^ AUTOCON§I'RUCCION I:N I]t, MUNICIPIO DD

* NERO - !'ASt: (rX) 202{ - SAN'I'A CllUZ"

CONTRATACTÓN DTRECTA

ADV-SC-frc 095/2025

CONDICIONES C EN¡]RALES DIiL CONl'IIA'I'O

o
PR¡MERA.- (PARTES CONTRA'l'^NTES).- Dirá ustcd que las parcs CON'l'RA'I'AN'l'ES son: La

Agcncio Ertotsl dc Vlvlond¡, con N ll' No 1923 10023. con domicilio etl la calle lndcpendcncia N"46 I

entre Mercado y Monseñor Salvatierra. de la ciudad de Santa Cruz, reprcscntada lc8alnrente por el por

cl Dircctor Departamental Ing. Carlos Enr¡que Vargas Baán, con Cédula de ldentidad N" 299i301
expcdido en Santa Cruz, asignado en f'uncioncs tctnporalcs lnediante Memorátrdum

AEV/DCE/DNAI7UC]'I UMN-089/2024 de fecha l0 de dicie¡nbrc dc 20?4, cn sus cláusulas pritnere

tercerE y cuarta, es delegado corno Rcsponsablc de contratación Directa paru llr¡na de contratos cn el

marco dcl Reg,lamento para Ia Contratación Direct¡ de Obras. Adquisición dc Material dc Construcción
y Scrvicios de Consultoría para Discñar y lJjecutar Programas y Proyectos Estatales dc Vivienda
aprobado por Rcsolución Adrninistrativa N'024/2025 dc 09 dc abril dc 2025, quc cn adclurrtc se

donominará la CON'IRA'I'AN'rI y cl proponcnte ASOCTACION ACCIDENI'AL MINURO,
confonnada por Ia ernprcsa Villegas Solano Guisela Zulcma con Nl'l : 3878074019 y la cntpresa

EMCONAIM S.R.[,. con NIT: 19853t02'1, Represenlada l,egalmcntc por el señor: MN'lAKEStlY
TAMASIIIRO RODRIGU tiZ con C.l. N' 47 l3l7l. lcgalnente constituida conlbnle u la legislación de

Bolivia, con Número de Identificación Tributaria (NI'f) 198538024, con domicilio en Zona Cristo l{ey
Avenida Callc Juslo Avila Esq. lgnacio Prudencio Nro.2040. con Ceñificado de Regislro Unico de

Proveedorcs del Estado - RUPE N' 1859072, dc fecha 2? de ntayo de 2025. quc en adclantc se

denominara la EN'I'IDAD fIJECU'l'OllA, quienes celebraran y suscribcn el ptcscnte Contrsto de

Consultoría.

SEGUNDA.- (AN'I'IiCEDENTES LEGALES DllL CONTRATO) Dirá usted quc a través del

Dscr€to Supremo No 0986 de ?l de septiembre de 2011, se creó la Agcncia Estat¿l dc Vivicnda
'AEVIVIENDA", como lnstitución l'ública Desccntralizada de derecho Públ¡co, cotl personalidad
ju dica, autono¡nía de gestión admirtistrativa, tinancier¿, legal. y técnica. y patrimonio propio. bajo

tuiciórr del N,linistcrio de Obras I)úblicas, Servicios y Vivicndu. cuya finalidad es diseñul y ejccutar todos

los progranras y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat dcl nivcl ccntral del listado. isí conro aquellos

on los que concurra con l{s entidades tcrrilorialcs autónornas.

El CONTRATANI'E, en el marco del Decreto Suprc¡no N' 2299 de | 8 de marzo de 201 5 el Reglanlento
y ol Procedinriento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición dc M¿tcrial dc Construcción y
Servicios de Consultoría pera D¡señar y tjecutar Programas y Proycctos [rstatales dc Vivienda aprobado
po¡ Rcsolución Adminisrativa N" 0?4/2025 de 09 de abril dc 202-5 y cl Ac10 de Scsión del Comité
Técnico l)cpartamental Santa Cruz -Acta dc Sesión Ordinaria 005/2025 dc fecha I I dc lebrcro ds 2025

aprcbada por el Comité, la Autorización pard el inicio del Proccso dc Conlralación, cl cual mediante
Resolución Administrativa N' 0201/2025 SCZ de fccha 3l de marzo dc 2025 se autorizó el inicio del
proceso de contratación y se aprobó en Documento de Contratación, cn base a las cualcs el Rcsponsable

del Proceso de Contratación Dirccta - RCD en ejercicio dc sus atr¡buc¡oncs. para la Prestación del

Servicio de Consultoría para el proceso de contratación 'PROYEC]'O DE vtVtENDA NUEVA
AUTOCONS',TRUCCION EN EL MUNICIPIO DE MlNl:RO - I-ASE (lX) 2024 - SANTA
CRUZ" CON CÓDICo lN'tllRNO: AEV-SC-DC 0952025 y dispuso la publicación de la

Convoc¡toriu y DCD ol la prigirra Web dc la AEVIVIENDA pora cmprcsas co$ultoras con c{pscidad
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de contrat$ con cl Estado, intcresadas en la prestación de scrvicios dc Consultoría p[ru quc presclltcll

sus propuestas, dc acuer¡Jo a lss condiciones establecidss en cl Docurncnto de Contr¿tac¡ón Dirccto -

DCD.

Que la Cotnisión de Evolu¡ción del CON'tllA'fAN'l'E. luego tlc clbctur¡ds la opcñura de ¡:ropucstas
pr€scHto¡l¿s, rcalizé cl onálisis y evaluacién dc lss rnisr¡os, hatricndo crritido el IItfotr¡c de Dvqlueción
y R.ecomondación l-2025-067'17 | AEViDIR.SCZ/ACP-|NF'A¡ro.0330 /2025, de fccha l5 dc abril dc

2025, dirigido al Responsablc del Proceso de Contratsción Dirccta - llCD, quien rcsolvió udjudicar la
Consultoríe, nrcdiante t{esolución de Adjudicación N' 025 l/2025 dc fccha 22 dc abril <lc 2025, siendcr

Botilicadr s lravés de la Unidad Administr¿tiva con Caña dc Adjudicación
CR'I7AEV/DIR.SC7,/ACPNro.0|23/2025, dc fecha 24 de ubril dc 2025, al ProPoncnte Emprcse

Unipcrsonal, al curnplir !u propuests oon todos los requisitos establecidos cn cl DCD y ser la nlás

conveniente a los intereses dcl CONTRATANTE.

'IERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRA'I'O) El objcto del pres€nte contrato es la
prrttación del scrvicio dc consultoria para ejecutar el "PRoYEC'to DE vlvlENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNICIPIO DE MINf,RO - FAStr (lX) 2024 - SAN'IA
CI¡UZ' CON cÓDrGO INTERNO: AEv-sc-DC 095/2025 dcsarrollando adccuadanrcnte los

componcñtes de Asistcnci¡ Técnica, Seguimiento y Adquisición de Matcriules de Corrstrucc¡ón
(Provisiór/Dotación de Materiales) que comprendcn la ejccución del l'myccto con la participación activa

do los Beneficiarios media[te un proceso de Autoconstrucción Asistida, husta su colclusiór, quc cll
adol¿nto sc danominara la CONSUL'IORiA, con cstricta y absoluta sujcción a csto Contrato, ¡ los

documentos quc lbrman pürte dc él y dando cumplirnicnto a lils condicioncs, procio. regulaciones'

obligaciones, especiñcaciones, ticrnpo de prestación dcl servicio y propuesla adjudicada.

Como resultado del servicio, la EN'IIDAD EJEC(.,TORA dcberá efectuar la entrega dc los productos

cstablecidos en los'lénnino¡ de Itelbrcnciu.

CUARTA.- (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO) LA ENTIDAD EJECU'I'ORA
desenollaú sus actividades de forma satisfactoria, cn cstricto acucrdo con el alcance dcl objcto dc

cofltmtación, la propuesta adjudicada, los Ténrtinos de Rcfersncia y el Cronograllrü dc Plazos y/o

Sorvicios para el desarrollo del Servicio de Consultoría en el plazo de Cionto C¡ncuentc (150) dles
crlondrrlo, plazo quc será computado a partir de Ia ernisión de la Orden de Proceder, enritida por cl
lntpector del Proyecto.

El plazo establecido precedentcmente se distribuye dc acuerdo al plazo dc la CONSULTORiA
adludlcado.

t)l plazo de prestac¡ón de ls CONSU LTORíA. podrá scr arnpliado en los siguicntcs casos:

a) Por modificación del servicio, por parte de la CONTRAI'ANTE, mcdiantc el procedirnicnto

est¿blecido en la Cláusula Vigésima Novena;

b) Por olras causas previslas en el prescnte Contrato y documentos que forman parle del rnismo.

QUINTA.- (MONTO DEL CON'I'RATO) El monto total para la ejecución de la CONSULTORiA es

de Bs. 2.876.170,ó9 (Dos Millones Ochocienlos Setents y Seis Mil Clento Sctents con ó91100

llolivl¡no¡).

Queda establecido que el monto consignado en el prcsente contruto inclu)'e los componentes del

l'royecto:

o
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Costo en Bs (Literal)
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o Y todos los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la rcalización y cumplimiento del

senicio dc CONSULTOR!A. Este rnonto tarnbién comprcnde todos los costos rel'eridos a salatios.

incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos. arurtccles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo
y de accidcntes pcrsonalcs, gastos de transpone y viáticos; es dec¡r, todo otro costo dirccto o indirccto
incluyendo utilidades que pueda tenor incidcncia en cl monto total dcl scrvicio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de Ia tlN'l'IDAD EJECUTORA, prestar el servicio de

CONSULTORIA por el l»onto establecido como costo del servicio. ya quc no se reconoccrán ni

procederán pagos por servicios quc excedan dicho monto.

SEXTA,- (ANTICIPOS) Después dc ser suscrito el Contrato ln CON'fRATANTE. a solicitud cxpr€ss

de la ENTIDAD EJECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo quc Ito debcrá exccder el Ve ime por
ci¿nto (200/o) del monto asig,nado al "Cornponente de ProvisiónJDotación Materiales dc Construcción",
según el monto cstablecido en el acápite "Detalle de Precio Refercncial por Cotnponente" de los TDlt y

qw tcndrá por objcto cubrir gastos únicamentc de estc cornponenlc, contro errtrcg,a dc una Garantía dc

Correcta lnversión de Anticipo por cl cicn por cicrto ( I00%) del monto a ser dese¡nbolsado y dcbeni
tener una vigencia rnínimr de noventa (90) días calcndario, cotnpulables a partil dc la cntrega del

enticipo, dcbiendo ser rcnovada micntras no se deduz,ca cl lllonto totul.

t,a ENTIDAD EJECUTORA podÉ solicitar el Anticipo hasta los 2 dlas hábiles de ernitida la orden

de proceder, caso contrsrio se daá por Anticipo no solicitado; en caso de solicitarsc el anticipo tendrá

un plazo de l0 días hábiles a partir de la prcsentación de su solicitud adjurrtado la correspotrdiente

Gsrantía de Conecta lnversión de Anticipo por el 100% del monto solicitado.

La f,N'tIDAD EJECUTORA deberá solicitar el Anticipo adjuntando en su solicitud:

- Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo, aprobado por el

inspector del proyecto.
- Carantía dc Conecta lnversión de Anticipo para el componente dc Provisión/Dotación de

Materiales de Construcción por el lotal dcl monto solicitado. En cuanto a la vigertcia de lB garafllfa,

la misrna cubrirú todo ol contr¿to.

El impote del anticipo será descontado al pago de cada producto y deberá ser arnortizada en su totalidad
hasta lu presentación del penúltirno producto (lnfonne de avance al 100% de ejccución lisica)

Esta garanlía original. podá ser sustituida periódicamente deduciéndosc el rnonto amortizado y ser

ernitida por el saldo que resta por amortizar. Las garantías substitutivas dcbcrán nlal)tcner su vlgcncia en

forma continua y hasta el plazo originalmente previsto, por lo que la ENTIDAD EJECUTORA
realizará las acciones correspondientes a cste tin opolunamcntc.

o
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t$0"1 378.175,7J

'l'resc¡0l¡tos Sclc¡rto y Ocho M¡l
'l'rrscientor Setcnt! y Clllco con
73/t00 llolivirno¡

ADQUISICIÓN DE
MAI'I]RIALES DE
CONSl'RUCCtÓN
(PROvlSrÓN/DO',rAClÓN
DE MA I]RIALES)

llttz,

t.876.170,69

Dos Milloncs Cugtrocisntos
Noventrt y S¡at0 M¡l Sctecientos
Novcntr y Cuatro con 96/100

llolivi¡nos

Dos l{illones Ochocic¡ltos
Sctcn(! y §.rir M¡l Cicr¡1o Sctont¡¡

ton 69/100 llt¡livionos
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La INSPECTORIA llevará cl control dirocto de la vigcncia y valitlcz de la gara¡rtla, cn cusnto al nronto
y plozr, debierrdo notificer sl Fiscol qulncc (15) dlls hóbilor llledilntc noto exprcsa sntos de su

vancimiento ü clbctos de requerir su ampliación a la ENTIDAD I:JECUTOR^ o solicitar a la
CON'I'RATAN'l'¡t su cjccución.

Una vez prnvistos/dotados los matcriales dc co¡rstrucción de acuerdo ol ctonograma y prodtrctos

c¡tablecidos on los'fDR, habiéndosc deducidu la totalidad dol rnonto dcl anticipo y contsndo con lü
conformidad del TNSPEC'!'OR, el FISCAL ernitiró un Acta/lnfonne dc Conlbrmidad rcconrcndando y

solicitando la Iiberación de la "Cerantfa de Conccta lnversión de Anticipo para la provisiórVdotación de

materialcs dc construcción" y la liberación de la(s) Carantía(s) dc Anticipo, se realizara conformc al

prccsdimiento establecido en los Ténninos dc Referencia y al Reglumenlo dc Custodia y Adrninistración
de Documento¡ de Carantía dc la Agellcie Eslatal de Vivicnda.

sÉprtMA.- (GAR NTÍA DE CUMPLIMIENTO DE coN'rRATo) BoLETA DE GARAN'rIA
(FIANZA llANcARlA) emitida por el BANCO FORTALEZA, con vigencia desde fecha

09103/2025, con plazo de vencim¡ento: 2ó de octubrc dc 2025, a la ordcn dc: ACITNCIA
ES'|A l'AL DE VIVIENDA, por cuenta de: EMCONAIM S'll.L.. por la suma dc 8s.201.331'95
(Doscicntos Un Mil Trcscienlos'f reint¡ y Uno 95/100 Bolivianos) para garantizar: "CUMI'LlMlENl'O
DE CONTRA'IO - "PROYECTO DE tlVIEND,t NUEV.4 A{,'I'OCONSTRUCCTON EN EL L{UNICIPK)
DE MINERO _ FASE (IX) 2021 _ T;4MA CRUZ" CON CÓDICO ]}1I'EIIN?: ,4[,Y-SC.DC 095/2025 LA
PRESIINI'E I}OL['TA DE CAITANTIA ES IRREVOCAULE Y DE EJECUCION INMEDIAI'A.
ASIMISMO. ES RENOVAI]I-E, EN EL MARCO DE I-A NORMATIVA VIGENI'E API,ICAI'I,8,
cUMPLIENDO CON LOS lrIQUISITOS DSTAI]L.tjclDOS At- El.'UC]O.

El impone de las rctenciones en caso de cualquier inc unrplinlicnto contractual incunido por la

EN'IIDAD EJECUTORA, quedará en favor de la EN'f lDAD, sin nccesidad de nirrgún trámite o scción
judicial, a su sólo rcquer¡miento.

Si se procediera a la reeepción dcl producto objeto dc la CONSUt,TORiA dcntro del plazo contractual
y on fonna sltisfac(oria, hecho que sc hará constar nlediante el Acta o lnlbn¡c correspondiente, dicha
rctención será devuclta después cn la Liquidaci(»r del contrato, juntamcllte con cl Ccrtificado de

Cumplirn¡cnto de Contrato.

OCTAVA.- (DOMICfL¡O A EFECTOS DE NOTll.'lCACfÓN) Cualquier aviso o notificación eDtre

la5 pales contratantcs debe rcalizarse por escrito y será enviada:

A ls EN'I'IDAD UJICU'IORA:

Domicilio en Zona Cristo Rcy Avenida Calle Justo Avila Esq. Ignncio Prudcncio Nro. 2040, conco
elcctrónico: constructoraduenlls]]]rl-c'c!t, ccl. 72 I I78 I3.

AI CONTR,A'TAN'TE:

Domicilio en la Calle lndcpendencia No46l entle Mercado y Monseñor Salvnticrra, de la ciudad dc Sanu
Cruz de la Sierre.

NOVENA.- (vlcENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará cn vigencia desde el díu

siguiente hábil de su suscripción. por ambas pañcs, hasta la terminilc¡ón del contrato.

DÉClMA.- (DOCUMENTOs DE coNTRATO) Para cunrplimicnto de lo prcccptuado en el presenle

co¡trato, forman pane del rnismo los siguicntes documentos:

10.1. Documento de Conlratación Directa (DCD), sus aclaracioncs y/o enmiendas, si existiesen.

10.2. Términos de Refcrertciu ('l'DR).

10.1, I¡ropuestardjudicada.

lBr
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t0.1.

Celtificación Presupuestaria Preventivo CPSCZ-0202/2021 con fechs de claboración de

20^2n024.
Progranración Opcrativa Anual (POA) AEV/Dlli.SCZ/POA No. 017212024.

Acta dc scs¡ón Ordina¡i:¡ No.005/2025 de fccha I I dc l'cbrcro dc 20?5.

l¡rlbrnrc de Dvaluución y Rccorncndación de ArJjudicación AUV/DIR.SC!?ACP-lN[r,Nro.
0330/?025.
Resokrción Ad¡rrinistrativa de Adjudicación RCD - AtlvlVlllNDA N" 0251/2025, de fecha

22 dc abril dc 2025.

Caaa dc notificación con Adjudicación CR1TAtiV/DI lt.SCZAAFo.{ro.0l23/20?5 dc l'ccha

24 de abril de 2025.

10.8.

10.9.

O

o

Otros Documentos específicos de acuerdo al objeto dc la contratación:

10.10 Registro Único de Proveedores dcl Estado - Cenificado dcl RUPE No. 1859073 - Datos del

Proponentc: ASOCIACION ACCIDENI'AL MINERO, con fccha dc enrisión 2210512025:

Registro Único dc Proveedores del Estado - Ccrtif¡cado dcl RUPE No. 1858961 - Datos del

Proponente: CONS'|RUCTORA DULUAN, con fcchs de ernisión 2?/O5/?025i Registro Único

de Provecdores dcl Estado - Cenificado dcl RUPE No. 1856622 - Datos dcl Proponcntc:

DI\,ÍCONAtM S.R.L., con fecha de emisión 16105/2025 para la formalización de la Contraución,

oon rclución ir los datos del proceso de contratación se evidcncia: Enfid¡d Convocantc: Agcncio

Esta(al dc Vivierda, Objeto dc la Contratación: " PROYE('TO DE VIVIENDI NUEYI
,|UTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPK) OE UINERO - r'lSE (A) 2021 - S.4NI'A CRUZ".

l0.ll Cedula de ldentidad N'4713371. del señor: IVAN ]'AKESIII 'rAMAStllRO RODRICUEZ.
con l'echa de n0cimiento 05 de abril dc 1985, vigenter Cedula de ldcntidad N'3499678. <le la

señora: CLAUDIA ITERNAR.DA SANCIIEZ ESCOBAR. con fecha de nacimiento 20 dc

agosto de 1981, vigcnte; Cedula de ldentidad N'3878074, de la señora: GUISELA ZULEML
VILLIIGA§ §OLANO, con fecha de nacimiento l8 de diciembre dc 1975, vigentc.

10.12 l,a cscritura pública de transfonnación tie una Entpresa tJnipersonal o una sociedad de

responsabilidad limitada, 'EMCONAIM S.R.t..", quc suscribctt las sefloras lSAMAll SILVANA
I'ORREZ MAMANI, ANGELA PAOLA R^MIRIIZ Ii.IVERA y CLAUDIA IIURNAI{DA
SANCHEZ ESCOBAR, con capital social de Bs. i00.000.- (trescicntos mil 00/100 bolivianos).

Bajo test¡monio N' 1368/2012 realizado en la Notaria de Primcra Clase N.' 069 a cargo del

Notario Felix Oblitas Carcía en fecha 09 de agosto de 2012. Podcr general de adrninistrtción y

rcprcsentación legal, que otorgan las scñoritas: ANGIILA PAOL^ l{AN4IREZ IIIVURA,
CLAUDIA BIIIINAIiDA SANCI lUz ESCOBAR c lSAl\'lAR SILVr\NA ]'ORIIEZ MAMANL
cn sus calidadcs de socias de la socicd¡d "EMCONAIM S.11.t,.". cn lhvor dc le scilorita

CLAUDIA BERNARDA SNCLIEZ ESCOBAR. Baio tcst¡monio No l¡222/2012 rcolizado crr la

Notaria de Primera Clase N.' 0ó9 a cargo del Notario lrelix Oblitas Cnrcia en l'ccha 09 de agosto

cle 2012.
10.13 Certificado de Renovación dc Matricula de Comercio SEPREC, ligurando la dcnonrinación:

EMCONAIM S.R.L., con Representantc Legal: SANCIJIiZ ESCOUAR CLAUDIA
IIERNARDA con Matricula de Comercio: 198538024 (MATIfICUI,A ANTERIOR: 180426).

Fecha de rcgistro: 3110812024, Estado de In Marricula: v¡gcnte hasta 3 l/08/2025; Certificado de

Renovación de Matricula de Comercio - SEPREC. figurando la denominación:

CONS'I-RUCTORA DULUAN, Propietario: VILI-ECAS SOLANO GtJISIILA ZULEMA con

Matricule de Comercio: 3878074019 (Matricula anterior: I 70916), I'echa de rcgi

Estsdo de l¿ Matricula: vigente hasta 3l108/2025.
10.14 Testimonio de poder especial, amplio y suficiente. que confiore la

stro'. 28t021202

..ASOCIACION
FAbt

ACCIDtIN'f'AL MINERO". celebrada por Ia enrprcsir unipcrsonal Constructora Dulu{n
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reprcscntada por la señora CUISELA ZUI-EMA VII.LECAS SOLANO, y la socicdad dc

rcsponsabllidad llnritad¡ "EMCONAI!\4 S.lt.L." rcprescrtoda pot cl señor MlCllDL l¡lZA
ARTEAGA, en favor dc la scñora CABRIELA I'ERNANDEZ fvlENDllZ, bqio lcstinronio N'
281i2015 rccli:iodo cn lo Not¿rio dc I"c l¡ublica N' I 5 I eargo dc la Abg. Dolly Martínc¿ Basnro

cn fech¿ 08 de abril dc 2025.
Cerlificoción Inscripción do ldentificación ]'¡ibular¡a (NI'f) 198538024 c favor dcl contt ibuyentc

EMCONAIM S.R.L.i Certiñcac¡ón Electrónica de ldentiñcación l'ributaria (Nl'l') 3878074019 a

favor dcl conribuycntc GUISELA ZULEMA VILLEGAS SOLANO.
[ormulario 500v2 - IUU - Contribuycntcs obligados a llevar registros contablcs, núnrero dc

orden: 25139613018, Iigurando la razón social, IIMCONAIM S.lt.L. con Nl'l- 1985380241

Formul¿rio 500v2 - IUE - Colltribuycntes obligados a llevar rcgistros contables, númcro de

orden: 70138720537, figurando la razón social VILLEGAS SOLANO CUISDLA ZULUMA con

Nl'I 38?8074019.
Certilicado de ln[onnación sobre solvcncia con cl I"ISCO enritido por la Contraloría Ccneral del

Estado Nro. 771315, ¡ror medio de la cualceniñca que: EMCONAIM S.R,L. cott Nl'l' 19853 80241

Certilic¿do de lnformación sobre solvenciu con el FISCCT e¡nitido por lo Contraloria Gencral dcl

Estado Nro. 771327, por mcdio dc la cual certifica que: VILLECAS SOLANO CUISELA
ZULEMA *¿*CONSTIIUC'I'O|IA DULUAN con NIT 3878074019 *No llgum cl) los regis(ros

corl requcrimicntos de pago o accionqs judicialcs crr su contra" Gs cua0lo sc qünificu a

requerirn¡cnto escrito del interesado con cl objeto ADJUDICACION PIIOCESO Du
CONTÍIATACION . ,'PROYE,CTO DE YIYIEND.A NL'E'¡A ,1UK)(:oNSI'RUCCION EN EL

MIJNICIPIO DE ¡'IINERO. FASE (LY) 2021_ S,IN'I'A CIIUZ" CON CÓDIGO IM'ER'\,\O,' AET-
SC.DC 095/2015 - A.GENCIA IjS'TATAL DE VIVIENDA.
Certificación No. 262102 <le l'echa l5 de mayo de 2025, cmitido por la CES'I'OIIA l'ública dc la

Seguridad Social de Largo Plazo, certiticando que la Señota CLAUDIA BUfiNAllt)A
SANCIIEZ ESCOBAR dc EMCONAIM S.R.L. con Nl] 198538024: Ccrtificación No. 260534

de fecha l 5 de rnayo de 2025, ernitido por la CES I'ORA l¡ública de la Seguridad Social de Lorgo

Plazo, certiñcando que la Seílor.r CUISELA ZULEMA VlLI-EGAS SOLANO dc VILLEGAS
SOLANO GUISELA ZULF-MA con Nl'l' 387807401 9. NO PRESUNTA PEIiIODOS
ADEUDADOS POR CON'IRIBUCIONES AL SEGI.,IRO SOCIAL OBLICATORIO DE

LARGO PLAZO (SSO) Y AL SISI'EMA lN'fllGRAt, Dll PENSION8S (SlP).

BOLETA Df: CARANTIA (I'IANZA BANCARIA) cmitida por el BANCO FORI'ALDZA,
corr vigonciir dcsdc fcchu 2l/0512025, con pluo dc vencinticnto: 2ó dc octubre r.le 2025. a la

orderr de: AGENCIA ES1AI'AL DE VIVIENDA, por cuenta de: UMCONAIM S'11.1,.. por h
suma de ll¡.201.331,95 (Doscientos Un Mil Trescicntr)s'frc¡nte y Uno 95/100 Bollvilnor)
pera garurtiznr: 'CUMPLIMIEN] O DE CONTRATO - "PROyliClO DE l'lvlL)ND.4 NUDY.4

AUT.OCONS.TRUCCION EN EL MUNlCtprO DE I| NERO _ t;.458 (tX) 2024 _ S.,1NT.4 CRUZ"
CON CÓDIGO INTERNO: AEV-SL'-DC 095,/2025 LA PI{ESENI'I] I}OLE'TA DE CARAN]]A
ES IRREVOCABLE Y DE EJECUCION INMEDIATA. ASIMISMO. ES II.ENOVABLE, EN

EL MARCO DE LA NORMATIVA VIGENTE APLICABI-E, CUMPI,IENDO CON I.OS

RT'QUISITOS ESI'ABI.ECIDOS AL EI]ECTO.
Testinronio de escritura pública relativa al contrato dc asociación accidental, que celebran Ia

empresa unipenonal CONS'I-RUC'|'ORA D(JI,UAN representada por la señora CUISELA
ZULEMA VILL8GAS SOLANO y la sociedad de responsabilidad limitoda "EMCONAIM
S.R.L." representada por el señor MlCllEL lllZA ARI'EAGA. denominada 'ASOCIACION
ACIDENTAL MINERO", bajo teslimonio N' 22512025 rcalizado en la Notaria de Fe Publiea No

l5 a cargo de la Abg. Dolly Martínez Basnra cn fccha 08 de abril dc 2025.

10.r6

o to.t7
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10.21 Present&n documefltos originales solicitados cn el DCD, quc acrcditcn la llxpcriencia Geneml y

Espccíñca dc las cmpresao, de rcuerdo a lo dcclar¿do er su propucsta.

10.22 Presentan docu¡ncntos originalcs solicitados cn el DCD, quc ucrcditert lu Expericncin Cencrul y
Especfñca del persorral de acucrdo 6lo dcclarudo en su propucata.

10.23 Prosenta documontación rcquerida cn los ténninos dc refbrcncia, según correspondc.

DÉCtMA PRIMERA.- (tDlOMA) El prcsenre Contrrro. roda la- docunrentación aplicable al rnismo y

Ia que emerja de la prestación del servicio de CONSU LTORIA, deben scr elaborados en idioma

c¡stelleno.

DÉCIMA SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CON'IRATO) El prescnte contrsto, al

ssr de naturaleza administretiva, se cclebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

12.1. Conslituciórr Politica dcl Estado.
12.2, Ley N" I 176, dc 20 de julio de 1990, de At|¡inislración y Control Cubcrttarncr(¡lcs.
1r.3, l-cy dsl Prcsupuesto Cenersl del listado y su llegllrnenlación.
12.4, Dccrcto Suprcmo No 2299, dc l8 de rnar¿o de 20 15, de Autorizaciór ds Corlrdnción Ditecta a

h AEVIVII.:NDA.
12.5. Resolución Adnlinistretiva N" 010/2022 de 07103/20??. sc aprobó cl "Reglunento puro la

Contrutac¡ót1 Directa de Obros, Adquitición cle Materiul ele Coustruc'ción y Servickts de

Consultoría puro Diseñar y Ejecutar Progranus y Pro¡,eclos Erlatal¿s de l'ivicrulu".
t2,ó, Resofución Adminisrativa N' 028/2022 de 18/07/2021, aprobó cl "Proced¡niento pars la

Contrataciótt Directu de Obrus. Adquisición tle lplateríul de Construcción y Servickts de

Consultor[a para Diseñar )' Ejeculqr Programos ¡, Proyeckt.r Es¡qlolcs de Viviendu".

12.7. Contrato de l.idcicorniso de 2ó de septiembre dc 2012 suscrito enlrc la Agencia Estatal de

Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modiñcaciones.

12.E. Y demás disposiciones relacionad¿s direcl¡mente con las normas anieriomtentc mcncionadas.

DÉcIMA 'rI]RCI'RA.- (DERECIIOS DE T,A !]N.TID^D EJf,CU.I.ORA) La EN'I.IDAD
EJf:CU'l'OllA, tiene derecho a plantear los reclamos que cons¡dcre correctos, por cuolquier omisiórt de

la CONTRA TAN'IIJ, por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado
en ol presente Contrato.

T¡les reclamos dcberán ser planteados por esoito con el rcspaldo concs¡)ondicntc, a la I NSPEC tORiA.
h¿str ve¡ntc (20) días calendarios postcriorcs al succso.

La INSPI:CTORíA, denro del lapso imposlergable de cinco (5) días calendario tomaní conocirniento,
analizaÉ el reclano y emitirá su rcspuesla de forma sustentada a la t]N'l'IDAD EJECU'I'OIIA,
aceptando o rechazando el reclamo. Dentro dc este plazo. la INSPECTOR|A podrá solicitar las

aclaraciones respectivas al ENTIDAD EJECUTORA, para sustentar su decisión.

En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, la ¡NSPECTORÍA, podrá solicitar en

cl plazo de cinco (5) dlas calendarios adicionales, la emisión de infonnc a las de¡rndencias técnica,

financiera y/o legal de Ia CONTRATANTE, según corresponda, a objeto de fundamentar la rcspuestE

quc se dcba emilir paro responder a la ENTIDAD EJllCUTOltA.

'fodo proceso de respues(a a reclamos, no debeá exccder los diez ( l0) días calcndario, computables
rlosde la recepción del reclarno docunrenlado por la INSPEC'IORiA. En caso dc que no se dé ,tspuestt
dcrtro dcl pla:o señalado precedentcmentc, se entendclá la plena aceptación de la solicitud de ls ENTIDAI)
EJECUTORA considerando para el efecto el Silcncio Adminislralivo Pusitivo.

La INSPEC'IORíA y la CONTRATANTE, no atcndcftin rcclamos presentados fuer¿ del plazo

esiablecido en esta clóusula.

É*:"

\
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uÉcltul CUAR'!'^,- (ESTIPULAcIoNES SOBRE r[rl'U!:s'l'os) corrcni por cuent¡ dc lo

EP{TtDAD IiJDCU'fORA el pago de todos los itnpucstos vigcntBs en sl poís, a Ia lbcha de prescntlción

dc la propuesta.

lln caso de que posterionlente, cl Estado Plurinacional de llolivi¡r implantam impucstos adicionales,
disminuyora o incrcrnentar& los vigentcs, rnediante disposición legal cxpresa. lo UN'tlDAl)
EJECUl'OIfA debcrá acogerse a su curnplirniento rJesde la fccha de vigencia dc dicha normat¡vu.

DÉcIMA QUIN,TA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LAT}ORALES) La ENTIDAD
EJECU'l'Ol¡A dcbcrá dar estricto cumplinriento a la lcgislación laboral y social vigentc en cl Estado

Plurinacional de Bolivia, respecto a su pcrsonal.

L0 EN'flDAD EJECU'l'ORA será responsable y dcberá mantener a la CON'l'RA'l'AN'l'E cxoncrada
contro cualquicr multa o penalidad de cualquier tipo o naturalcza que luor¿ intpuesta por clusa de

incurnplimiento o inl'rrcción dc dicha legislación laboral o social.

DÉclMA sEx'rA.- (PRo'rocoLrzACtÓN DrrL coNTRATo) tjl prcscrte contr¿to, será

t rotocolizÁdo con lodas l¿u fonnalidades de Ley por Ia CON'IRA'rAN'I'8. El intporle por conccpto dc
prctocolización dobe scr pagado directanrentc por Ia DN'IIDAD l:JCCU'l'OIlA, sn caso que estc l)lotlk)
no sea ceicelado por la ENTIDAD UJECUTORA. p«rdrá scr descontado por lo CON IT{A'I'ANTU a

tion:po de hacer efcctivo el pago conespondiente.

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

B) Contrato(original).
b) Documento de representación de la CON'I'RATAN'II! ¡' Poder del Represcntcnte Lcgal de Ia

ENTTDAD f, JECU'fORA (fbtocopias Iegalizadas).

c) Garantias (fotocopia simple).

En caso de que, por cualquier circunstancia. el presente documcnto no [uese protocolizado. scrvirá a los

cfcctos de Lr:y y de su cunrplimiento, como docu¡ncnto suficicnte entrc las prrtss.

DÚclMA SÉP'l'lMA.- (SUBCoNTRATOS) Las subcontrataciones deberán permitir dar
cumplimiento u la ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de la IINTIDAI)
EJECUTORA y riosgo, siendo directa y exclusivarnulte rcsponsable por los subcontratos susct itos, así

como tu¡irb¡én por los octos y/u omisiones dc los subcontr¡tistas.

Ningún subcontralo o intervención de terceras personas relcvará a la ENTIDAD EJECU'I'ORA del
cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas en el prcsentc Contrato. [-as

subcontretsciones que realice la ENTIDAD EJECUTOR^ de ninguna rnanera.incidirán en el precio
ofcrtado y aceptado por ambas panes en el presente contra(o. La INSPEC'IORlA realizara cl conrol
de ejecución de obra efectuada por los subcontr&tistas.

La ENTIDAD EJECU'IORA según Io ofertado cn su propuesta. podrá realizar las subcontrataciones
que acumuladas no deberán exceder cl veinticinco por ciento (250l;) del monto total dcl contr¿to, pIlvja
eutorización del INSPECTOR.

En ningún caso la ENTID^D IJf,CUTORA podrá prctendcr rcalizar subcontratsciones que no
hubicscn sido exprcsalnentc prev¡stas cn su propucsta.

DÚctMA ocrAvA.- (rNTR^NSFERTBILTDAD DEt, coN'rRA'ro) LA ENTTDAD
EJECU^fOR^ bajo ningún tínrlo podrá ccder, tr&nslcrir, subrogar, total o parcial¡rcnte este Contrato.

ro
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Dn caso excepcioual, emergentc de causo de l'ucr¿a In&yor, caso lbrtuito o neccsidod pública, proccdcrd
la ccsión o la subrogación dcl contmto, total o parci¡lftentc, prcvir aprobación dc la MA[] o la Autoridad
que suscr¡bié el Contrato principol, bnjo los nrisrnos términos ¡, condiciones del prescntc contrato.

DÉC|MA NOVENA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOII Y/O CASO S'OR'I'Ul',ro) Con cl lin dc

erccptuer a la EN'tlDAD EJECU'IORA de detenrlinad3s rcsponsabilirJadcs por ¡nori¡ o
incumpliniento dcl presentc contrato, la lN§PEC'IORíA tenrlr¡i la f¿cultad dc calilic¿r las causas de

fuorza mayor, caso fonuito u otras causas debidamentc justilicadis, quc ¡:udieran tcner cfcctiva
consecucncia sobre el oumplimiento del prcscnte contñito.

Sc entenderá por hechos de !'uer¿¡ Mayor' Caso Fortu¡to u otras dcbidomente iustiliccd$s' como

aqucllos eventos imprevisiblcs o incvitubles que se encuentren fuera del control y volulltsd de las partes,

hrciendo imposible el cumplimiento de las obligaciones dentro dc las condicioncs inicialmentc pactadar.

Los hcchos de lruerz¡ Mayor, Caso l'orluito u olras causas debidarncntc justificedus, incluyot y no se

limilan ¡: incendios, inundaciones, dssastrcs nalurales. conrnocio¡les civiles, huclgus, bloqueos yio

rovolucioncs o cualquior otro hecho que sfecte cl cur¡rplim¡ento de lris obligaciones in¡cialnlelttc
p¡¡ctadas.

Pua quc cualquiera dc estos hechos puedan const¡tuir justillcación de irrpedirncnto o dcmora en el

currrplimiento de la CON§ULTOR¡A o del Cronograrna dc Plazos. dando lugar a rctr¿sos en c¡ avance

dol proyccto, de manera obligatoria y justilicadü ls ENTIDAD EJECU'I'ORA dcbcró solicitar ¡ la

|NSP0CI'ORIA la emisión de un ceñiñcado de constancil de l0 cxistcncia del hecho dc tuerza tnayor.
caÁo fonuito u otras causrs dcbidarnente justilicadss dentro de los cinco (5) dlas lrábilcs de ocurrido ol

hecho, para lo cual debcrÁ presentar todos los respaldos neccsarios quc acrcditcn sus solicitud y la
petición concreta en relación al inrpedirnento de la prestación.

La INSPECTORÍA en el plazo de dos (2) dias hábiles dcberá emitir el certilicado dc constancia dc la
existencia del hecho de fucrz¡ mayor, caso fortuito u otras causas debidamcntc justilicadas o rccha:¿ar la

solicitud de su emisión de rnanera fundament¿da. Si Ia INSPEC T'(lRíA no da respucsta dcnlro del plazo

referido precedcntemente, se enlcnderá le ¿ceptación tácita de la existencia del impcdimento,
con¡iderando piut el cl'ccto ol silerrcio adrninistrativo positivo. lin caso dc accptación cxprcst o tácitu y

según corresponda, se ¡rrocedorá a exonerar I la EN'flDAD EJECU'l'OlaA dcl plrgo rlc nrultts.

La ENTIDAD EJECU'I'ORA, con la accptación del irnpcdirnento ernitida por el INSPIJCI'OR o por

rcGp{ación tácit& podrá solicitar a la CONT'ltATAN'IE, la ampliación del pkizo dcl Contr¿to o lt ¡tsolución
del ntismo. En caso de ampliación de plazo el rnismo mlninrzuncnte debenl considerur un pcriodo igual al

tiempo durante el cual no sc haya podido rcali:¿a¡ la ejecución dcl contmto conlo resultado dcl hecho de

fuorza mayor o caso forluito, salvo acuerdo en contrdrio enlc las partcs.

La solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la caliñcación de los hcchos dc impedintento, corno

causas de fuerza nuyor, caso lbrluito u otras causas dcbidamcnte justil'icudas no scrán consideradus

como recla¡nos,

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia se consideraá como causa de F'uerila mayor el mal tiempo
quc no sea notablelmentc fuera dc lo cornún en el área de ejecución del proyecto, por cuanto la IiN'tlDAD
f,Jf,CUTORA ha tenido que prever este hecho al proponcr su cronogranra dc prcstación de trabajo.

Asl rnismo umpoco se considerarán como fuerza mayor o cuso fbnuito. las dcmoras cn la entrega de los

r¡l¡lerial3s, squipos e insurnos, por scr obligación de la EN'l'l DAD t:J liCUl OllA tonlar y adoptar todas

las previsiones necesarias pera evilar dcnrorts por dichas contingctrcias

vlcÚs¡MA.- (TEI{MlNAClÓN DEL CONTRA',TO) tll presente corltrato concluiró por una dc las

siguicntes causas:

o

/^ft.
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20,1. Por Cumpllmlgrto dcl Controlo l"onna ordlrutria dc currr¡lirnicnto, dondc la

CONI'BA'I'AN'f'E corno el EN'I'l DAD EJ UCU'tOBA ila¡r ¡ror tcrtnittrdo el pescnte Contruto,

un¿ vez que snrbar partes hayan dado curnplirnionto a todas las condicione¡ y cstipulucioncs

contenidas en el nrisr¡o, lo cual se hani cor)star ctr cl Ccrtiticado de Cunrplimiento dú Contrato,

cmitido por la CONTRATANTE.

20,2, Por Rcsotuclón dcl Corlrsto Es la foflna cxtraordinaria de teflrrineción del contmto que

proccdcrá únicamente por las siguicntes causalcs:

20.2,1. Ilesoluclón s requerimlcnto de ts CON'[RA'[^N'fE, por causalcs atribuibles a la
ENTIDAD DJECUTORA. La CONTRA'I AN'f E, podni proccder al trámite de

rcsolución del Contralo, cn los siguientes casos:

r) Por disolución dc la ENTTDAD EJECU'IORA (sea Empresa Consultora o Asociaciótr

Accidental de [:mpresas Consultoras).
b) Por quiebra declanda de la ENTIDAD DJECUTOIfA.
c) Por suspottsión de la prcstación dol sorvicio de CONSULTOIIiA sin justificación, por el

lapso dc dicz (10) dfas calendurio corltinuos, sin uutt¡rización csuit¡ rJc lu

IN§PEC'I'OI¡IA.
d) Si emitida Ia Orden de Proceder, la ENTIDAD E.rtlcU'I'ORA dernora nrás de diez ( l0)

dias calendsrio en dar inicio a la prestsción dcl scrvicio.

o) Por incunrplinriento err relación al curnbio de pcrsonal y equipo sin autorizació¡t ds la
EN'TI DAD.

f) Por incumplinriento injustificado del cronogratna dc servicios sin que la ENTIDAI)
EJI:CU'I'ORA adopte medidas necesarias y opoñunis Par¿ recuperar su dcmora y

asegurar la conclusión de la CONSULTORiA dentro del plazo vigcnte.
g) Por rregligencia reiterada (3 veccs) en el cumplinriento de los l'émlinos de Rcfercncia, u

otras espec ificaciones, o instrucciones escri(as dc lá II\iSPEC't'OR¡4.
h) Por subcontratación de una parte dcl servicio sin que ésta haya sido prevista cn la propuesta

y/o sin corrlar con la autorización escrita de la lNSPfic'l'OlliA.
l) Cuantio el monto de la multa cn la prcstación del servicio <Je CONSULl'ORiA alcancc el

siete por cienlo (7%) del monto total dcl contrato, dccisión optotiva, o el dioz por cierllo
( l0olo), de fonnu obligatorio.

20.2.2. Ilo¡oluclón ¡ requcrlmienlo de ls ENI'IDAD EJI:CU'l'ORA por clusales stribuiblc§
¡ l¡ CONTRA'IANTII. La EN'l'IDAD EJECUI Ol¡.^. podr.i proccder ol lrámite de

rcsolución del Contrato, en los siguientes casos:

.) Por instrucciones injustificadas de la CON'I'RA'|'AN'!'¡: o de la INSPITC'IORiA, con

conocimiento de la CONTRATAN'IE, para la suspcnsión dc la prcstación de la

CONSULTORÍA por rnás de treirrta (30) diru calendario.
b) Si apanándose de los tén¡inos dcl contrato la CON'IRATANI'0, prctende elbctuar

aumento o disminución de los servicios de la CONStf l,TORiA, sin crnisión del necesar¡o

Contrato Moditicatorio.

c) Por incumplimiento injustilicado en el pago de un cenillcado de pago aprobado por la
I NSPgC'f'OR iA, por más de cuarenta y cinco (45) dias calendario conrputados a panir dc

su fecha de aprobación.

20.2,3. Reghs eplicebles a ls llcsoluciór: De acuerdo a lus causalcs de Resolución de Contrsto

señaladas precedontclnentc, y considerando la naturalczi¡ del contr¿to que inrplica la

realización de prestaciones periódicas y sujctas a cronogr¿rna de servicios, su tcrminación

§,o s 6.
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solo albctsrá e las prestsciones futuras, debiendo considcrarsc cumplidas las prestacioncs

ya reallzadas por arnbas partes.

Para procesor la Resolución del Conouto por cualquiera de las causalcs señalados, la
CON'tAA'f'AN'tE o la EN'IIDAD EJECUTOIIA. según cones¡ronde, dará aviso cscrito
medialltg cEt1a notariada, a la otra pañe, de su intcnción dc resolvcr cl Contmto,
estableciendo claramente la causal que se aducc.

§i r.lentro de los diez ( l0) dlas hábiles s¡guicntes dc l{ f'echr¡ de ¡rotificació¡r, sc cnntcndsru¡
lus l'allas, sc normalizará el dcsarrollo de las prcstacioncs dcl scrvicio, sc totn¡¡riin los

rnedidas nocesarias para continuar notnrolmentc cou las cstipulaciones del Contrato y el

requircntc de la resolución expresaá por escrito su confonuidad s lu solución, cl aviso dc

intcnsión de resolución seÉ retimdo.

Caso contrario, si al vencinricnto del ténnino dc krs dicz (10) días hábilcs no exist¡ese

ninguna rcspuesta, el proceso de resolución continu¡rá, a cuyo lln la CON I'RA'l'ANTE o
ls EN'I'IDAD EJUCU'[ORA, según quicn htya requcrido lu resolución del contrato,
notiñcará mediante cala notariada a la otra pane. que la resolución del contrato se ha hccho

el'ectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando Ia ¡esolución sca por causales atribuibles la

ENTIDAD EJECUTORA. sc consolide a favor de Ia CON'l'ltATAN'tll la C¿rantía de

Curnplimiento de Contrdto, manteniéndose pendientc de ejccución la Garantia de Conecta
lnversión del Anticipo si se hubiese otorg,ado anticipo hasta quc se el'cctúe la Iiquidación

del conlr¿lo, si aún la vigencia de dicha garantía lo pcrtnite; caso contr¿rio si la vigcncia
cslá a linalizar y no se amplfa, será ejccutada con cargo a cso liqtiidación.

Una vcz efectivizada la Resolución del conlrato, las partes procederán a realizr la

liquidación dcl oontr¿to dortde establcccrútr los saldos cn lhvor o en conra para 5u

rcspoctivo pago y/o cobto, scgún corlespottda. cn base a la ¡)lanillu dc cólnPuto dc scrvicios
prcslrdos cl¡¡bor¿da por lu INSPEC'tORlA.

Cuando la resolución sea por causales atribuibles a la EN'IIDAD EJIICU'IORA, no se

reconocerán gaslos de desnrovilización de ninguna naturaleza.

Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia dc Ia EN'I'IDAI)
EJ0CUTORA, éste tendni derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que

dernande la des¡novilización y los cornpronrisos adquiridos por la ENTIDAD
0JECU'rORA para la prestación del servicio, contE la prescntación de documcntos
probatorios y certilicados.

Resoluclón por cousar de fucrze nayor o caso fortuito o eri rcsguerdo dc los lntcreros
del listcdo. Considerando la naturaleza de las prcstacioncs dcl contrato «¡uc irnplica la

rcalizacién de prestaciones periódicas o sujetas u cronograma, su temtinación sólo al-ectará

s las prestaciones l'uturas. debiendo considcrarse cunrplidas las prestacioncs ya rcalizadas

por anlbes partes.

Si en cualquier mornento, antcs de la tenninación dc lo prcstación del servicio objeto del

Contrato, la ENTIDAD IIJECU't'O¡l^ se encontrase con situacioncs no atribuibles e su

voluntad, por ceusas de fuerza mayor. caso lortuito u otras causas debidamentejustificadas,
que irnposibilite la prestación del servicio, cornunicarú por escrito su intención de resolver
el contrato, justilicando la causa.

La CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud. mediante catla
notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspcnderá la ejecución del servicio y

o
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rcsolverú el Contrato. A la entrcga dc dicha cornunicación olicial dc resolución. la

ENTIDAD SJECU'I'ORA suspcndcni la ejecución dcl servicio dc acuerdo g hs
instrucciones escritas quc sl cfccto enlita la CON'fRA'l'AN'l'li.

Asimismo, si la CON'IIIATANTD se cncontrase con situccio¡res no rtribuiblos a su

volu¡lf¡¡d. por crusas dc l'ucrzl nrayor, caso fo¡tuito o co¡rsider¡ quc h continuidsd de I¡l

roloción contractual va en colltra los intsreses del llstado, cornuniourá por cscri{o Ia

suspensión de la cjccución clel setvicio y rcsolvcrá el CON'l'RA'I'O.

Una vez efectivlzada la Resolució¡r del contralo, las partcs ¡rroccderán a realizar lu

liquidtción del contrato do|dc establecerá¡r los s0ldos cn l'avor o sI co¡rtra plra su

rcsPcct¡vo paBo y/o cobro, según conespondo.

La ENTIDAD EJECU TORA conjuntamente con la INSPIiC'I'ORiA' procederán a la
vcrilicación dcl sen'icio de CONSUL'I'ORfA prr:stado hasta la l'echa de suspensión,

evaluando los compromisos que l& ENTIDAD [JECU'l'OIfA tuviera pendientes pot'

subcontratos u otros relativos al servicio, debidarnente documentados coh base a la planilla
dc cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPI:C't'ORtA.

Asimismo, la INSPECTORíA deberá considcrar par¿ cfectos dc Ia liquidación los costos

proporcionales quc denranden la desmovilización (lc personal y equipo y alS,unos otros

S,astos que a su juicio t'ueran consider¿dos sujetos a lect»bolso.

Rcsolución de Co[trslo por causas de corrupción. - si cn cualquicr rno¡rcllto antes de la

ten¡rinsción de la provisión del servicio, sc cucnta con inrputación lbrmrtl por hechos dc

conupción, relacionados con el proccso dc contratación, contra el proveodor o un servidor
público de la ENTIDAD, se procedcrá a l¿ rcsolución dcl Contrsto dc ntancra inmediata,

procediendo a rernitir una carla notariada dirigida al PIIOVEEDOL, contunicándole que

se ha proccdido a la resolución del contruto.

vfcÉslMA PRIMERA.- (soLUclÓN DE coNTRovEI§lAS) En caso dc surgir controversias
sobre los derechos y oblig,aciones u otros aspectos propios de lo ejccución dsl prcscnte contrato. las

pañes acudirán a la jurisdicción prevista en el orde¡ramiento jurídico poro los contratos administrativos.

I¡. CONDICIONES PARTICULARES DI:L CON'I'RATO

vfGÉs¡MA SIIGUNDA.- (sUPERvl§lÓN Df,L sERvlclo) Con el objeto de realizar el

soguirniento, control, monitoreo y vcrificación de la CONSULl'ORIA a scr prcstado por la ENTIDAI)
EJECUTOR.A, l¡ CONTII^'I'ANTII desaffollarl las funciones de INSPEC'I'ORlA. a cuyo lirr
dosignará r un profesional técnico especializado o si conespondc a un cquipo multidisciplinario bajo la

dirccción dc un l,rof'csional 'l'écnico cspecializado cn quc cjcrceni la Jef'atura del eqtripo, quien se

asegurará que la prcstación de la CONSULTORíA sc'¿ rcalizada de acuerdo s las condicioncs del

Contrato y los Términos dc Refercncia, por lo tanto tendni la Autoridad necesaria para:

- Conocer, Analizar, Rechazar o Aprobar los asuntos conespondicnles al culnplim¡ento de l8§

actividadcs a ser realizadas por la EN'f lDAD EJllcUTOlfA.
- Aprobar o llcchazar infonncs/ Productos de la llN'l'IDAD EJECU'I ORA. de maner¿

fundamenlada, en el plazo establecido en los Témlinos de l{eferencia.
- Aprobar o Rechazar maleriales adquiridos por la EN'IIDAD EJ[CU'I'ORA, que no cump]sn con

lo mínimo requerido en las Especificaciones'l'éclicas de rn.rteriales. Los rrateriales dcberán tener

certifi cación dc calidad.
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- Hmltlr llam¡das dc ate¡rción a ls Entidad Ejccutora. dÉ ¡¡lrncrü oportuns li¡nde¡nentBda. E¡¡ coso
quc lc Errrldad no estC de ¿cucrdo con la lla¡rada dc qtención, podró ol liscsl del prcyecto defillir
la validez de l¿ ¡rrisnu.

Asinrismo, ls CON1'RATANT}i designara al F lscrl dcl Proyocto, quie n rcallzara el control y

Seguimiento a las actividadcs rcalizadas por le ENTIDAD EJECU'I'ORA y por el tNSPtiC'l'OK.

L¡ INSPEC'!'ORiA, será el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación dc todo
cuanto conÉsponda a los asuntos rclacionados con lo CONSU l,TORiA a se¡ realizada por la DNTIDAD
l;JECUTORA, bajo los términos del presente Contrato y los documentos quc fontran parle dcl ntistno.

L¡ tNSPf,CTORIA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rcchazar o aprobor los asuntos

corcspondientes al cumplirnicnto dcl presente Contrato, de acuerdo a lu utribucioncs c instrucciones
que por escrito le confiora oxpresamente la CON'f llA'fAN'l'¡:.

Lf CONT'IIA'I'ANTI¿I a tñ¡vés clc la lN§PtlC't'ORiA, observará y evoluaró pcnnsren(enl€ntc el

dcie¡rpcf,o dc la l:N'flDAD EJECU'I'ORA, a objcto de cxigirlc, en stl ca¡o, rtcjor dcscrnpcño y
eflciolciu cn la prestación dc su scrvicio, o de imponerle sancioncs.

VTGÉSIMA TERCERA.. (REPRESEN'T'ANTE DE LA EN'I'IDAD EJECU'I'ORA) LA ENTIDAD
f,JECUTORA designa como su reprcsentante.ptra la ciecución dcl presonte contrato. al CEI¡tiNTE
DD PIIOYEC'I'O - lécnico Operativo dc Area (TOA), pcnonal corno prolesional titulado. con

suficiente experiencia en la dirección de CONSUL'l'ORIAS similarcs, que lo cuolifican. corno idóneo
pa,r'e llcvar a cabo satisfsctoriamente la prestación del scrvicio de la CON§UL'fOlltA objeto del

prrsenle contrato, misrno que seré presentado,oñcialrnente anles dcl inicio dol trobajo, ¡ncdialltc
comunicación cscrita dirigida a Io ¡NSPECTORIA.

El C ERENTE DE PROYECTO tendrá residencia e n el lugar preYisto en el Documento de Con(r¿tación
Dircct¿; preslerá servicios a ticmpo conrpleto y está l'acultado para:

r) Dirigir cl servicio de CONSULTORiA.
b) lleprescntar la EN'l'¡DAD DJf,CUTOIIA durantc toda líl prestoción dr:l sgrvieio.
e) Msntener psnna¡lentemcntc infornlada B la INSPECIORiA sobrc todos los sspcclos

relacionados con el servicio.
d) Mantener coordinación permancnte y cl'cctiva con la Ofici¡ra Cetltr¿l dc la llN'tlDAD

UJECU'I'ORA,
e) Prcsentár el Orgenigrama completo del per.sonal de la EN-I'IDAD t'lJtlcU'[ORA, asignadtr al

servicio.
f¡ Es el responsablc del control de la asistcncia. asi corno dc la conducta y ética prolbsional de todo

el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir nredidas corrcctlvas en caso nccesario.

g) Cuidará de la economia con la que debe desarrollarse la prestación dcl servicio dc Consultoría, a

efectos de cumplir cotl el presupucsto asignado.

En caso de auscncia temporal del servicio. por causas emcrgentes del prcscnte contrato, u otr¿s de lucr¿a
m6yor, caso forfuito u otras causas dcbidamente justificadas, con conocimicnto y autor¡zación dc la
CONTRATANl'E a truvés de la lN§PECTORÍA; asurnirá esa-s funciones el prolesional inmediato
i¡rfl¡rior, con total autoridsd p&ra acluar en legal rcprcscntac¡ón de la EIti'I'IDAD EJECUTOLA.

Esto suplencia será ternpori¡l y no debcá excsder los trcinta (30) días hábilcs, salvo casos de gravedad,

ceso contr$io la ENTIDAD EJECU'IORA dcberá proccdcr a susthuir al GEIENTE DE
PROYECTO, prcsentando a consider¿ción de la CONTR^'IAN'IE una tema de profcslonales de
similar o nrejor califlcnción que cl que será rccmplazado o del solicitado cn los'l'énninos de Referencia.
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Una vez que la CONTITATANTE acepte por escrito al nuevo CEltllN't¡i Dt: PIIOYEC'IO, Cste

r6c¡én entrEÉ cn cjercicio r.le la función.

vrGÉsrMA cu^m'a.. (PER§oNAL DE LA ENTTDAD EJECU',I'OllA)

,4,1. Asltnoclóo de pononol: t,a ENTIDAD EJECU'tOIlA tlebc asignar para lu ejccución dtl
Eerviclo dr¡ CQIJSUL'l'OlliA, ul pomonul profesionol y técnico cxpcrirncntudo, rlc acuenlo ul

núnrero y crpecialidadc¡ scñaladus en su propucstt, dc acucrdo cl crottograt'nq ¡lc scrvicios,

24.2. Csmblo de pcr:onal: Cualquier cambio de persorral profesional y técnico propuesto poI la
f:N'l'¡DAD EJf,CUTORA tcndrá carácter exccpcional y dcbcrá estar prcviamcnte autor¡zoda

por ol INSPE€'fOIL tl recrn¡rlazo de personal scrá fuctible sólo cuando el pcrfil dcl nucvo
personal sca igual o superior al personal propucsto. En caso de sustitución de personal siH

justilicrción y uprobación, cl ¡¡ismo dcberá ser penalizado conlornlc se establcce en los
'l'énninos de Rcferencia.

,4,3, Rotlro de p€rsonsl d€ l¡ EN'I'IDAD EJECU'IORA ¡ solicilud dc lo CON'I'RA'rAN'IE: La

!:N'I'IDAD EJECUTOIfA rctirará del servicio a cualquier pctsonal cuyo cantbio justificado

sea solicitado por la CONl'RATAN'l'l!, sustituyéndolo por otro de rtivsl similar o superior. En

este caso, los gastos que resultcn emergentes del canlbio. correrán por cuenta dc la IiNTIDAD
EJECUTORA.

t{,4. Soguros: t-a EI{TIDAD EJECUTORA contratañi exclusivalrcnle por su clrontrl los seguros

¡¡osela¡ios pam la cobcrluro dc cualquicr riesgo que inrplique la cjccuciórr del servicio dc

CONSUL'[OBíA (deberá prcscntur cn cada producto) dcsdc el inicio del scrvicio hasla su

corclusión, cuyo costo estani incluido cn los precios dc contrato y scrarr por los conceptos

siguientes:

a) Accidentes o incapacidad para cl personal de la ENI'IDAD t:JECU'I'OR^. de acuerdo a

la Lcy Ceneral del 'l'rabajo del Estado Plurinacional de flolivia.
b) Seguro contra todo ricsgo, de los vehiculos y equipo asignados al scrvicio.
c) Seguro de salud a su pcrsonal.

!4.5. Coordln¡ción eon ls oflcinr princlpal de l¡ EN'tlDAD TiJECUTORA: La ENl'IDAD
EJECUI"ORA s través dcl pqsonal de su olicina princi¡ral, coordinará y ct'cctuará el control
respectivo de la lnercha del servicio de CONSUL'IORíA y mantcnrJá cont:¡cto pennanente

con el GEREN'rE IIEL PROYECTO (o con el suplenlc de éste), visitsndo periód¡camentc y
cuanta¡ veces ¡ea necssario, cn el lugar dc prestac¡ón del scn'icio, las oñcinas y/o lugarcs de

tmbi¡jo. t,os salar¡os, pasajús y viáticor de su personul quc lealicc esta coordinación o

scguimion{o. no serán reconocidos de fbmra scparuda. pol cuanto fonnan parte de los costos
indirectos de la propuesta de Ia EN't'IDAD IlJECU'tORA.

VICÉSIMA QUINTA.- (INFORMtIS) La [NTtDAD E,lECUTORA, somcrerá a la consider.rción y
aproboción dc la CONTÍIA'IANT'E 0 trnvés dc la INSPEC'tORiA, los siguicrtes infbrmcs:

l'roducto I - lnlbrmc iniciul

Producto 2 - lnformc dc avance al 5070 dc ejecución fisica

Producto 3 - lnfbrme de avance al 10070 de ejecución lisica

Produclo 4 - lnfonne de producto linal

/L'l
I

N' INI'ORMT:S/ PRODUCTOS

I

2
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Cado infonne/producto deberó ser prcscntado en 2 ejcrnplares ( I orif¡lnal y I popia). en vcrsión irnprcso y

dlgitel (editable) al lnspoctor (la copia es pers cl Inrpector) dcl proyecto, quien deberd proced$ de la

siguientc manora según corresponda:

r Aprcbar el producto: on un plazo máxi¡¡ro dc clnco (5) dfa¡ cclondsrlo; dcbeni aprobar el

pmducto correspondiente y rcrnitir al Fiscal del Proyecto, quien debcrá dar su confor¡nidud o

requerir su complornentución. (En caso qup la prssentación dcl ploducto Ícmitido ol Fisc¡l del

Proyecto se encuentrc en fin de semana o feriado estc deberá ser prcsentado el prirncr dia hábil).

o Devolver con observaciones cl producto: en el plazo rnáximo dc cinco (5) dfos clllendsrio y cn

caso de oxistir obscrvaciones que puoden scr subsanadas, se accptará la prcsctrtación del producto

conespondientc y la Entidad Ejecutora deberá subsanar los nrisrnos en un plazo no nlayor tres

(3) díar cslendario; recibido el producto por el inspector por segundo vcz, cstc deberá aprobar el

mismo en un plazo máximo de dos (2) dl¡s calendsrio y debení ser remitido al l:iscal del

Proyecto. En caso de continuar las obscrvaciones dcberá ser sujeto a multas.

¡ Rechazar la proscntación del producto: [n el plazo máximo de do¡ (2) dí¡rs c¡landsrio, cl

inspector rcchazara la presenlación del Producto correspondiente, si rcvisada la docunrcntación,

este no cumple con los requisitos rnininros establecidos o¡ la presetttación dc cado Producto y str

Lista de Control correspond¡ente. Este hecho deberá scr notificado tbn]ralmentc por el lnspector

y seá considerado como producto que no curnple con las condiciones cstablccidts y sancionado

conlonnc lo establecido en el prcsente tcnnino de ret'ercncio.

Aprobrdo el Producto por parle del lnspector, el mismo debcrá rentitirse a la CON'I'RA'I'AN'I'[| paru que

cl Fi¡cal del Proyecto emila su conformidad; quien podrá proceder de la siguientc ntanera:

o El Fiscal tendrá hastfl cinco (5) dí¡s hóbilcs para la revisión del producto. Si no existiesc

observaciones al producto presentado, el Fiscaldel Proyccto elaborara cl lnfonnc dc Confonnidad
prrs re$it¡r el producto a Ia insturrcia concsporrdiente.

. El Fiscal del Proyecto podrá hacer obscrvaciones al producto pressntado dcntro de los cinco (5)

dfar hóblles y dcvolvcr ¿l Inspcctor para su conccción. Lu Entidad lljccutoru tienc trts (3) dí¡¡
c¡leRd¡rlo para sus correcciones y Ia lnspcctoría dos (2) días cllcndlrlo para su reingreso a la

AEVIVII]NDÁ.
¡ Si hubiera obscrvecione¡ sl producto por scgund¿ vcz por panc dcl lriscal del Proyecto antes

de scr rcrnitido a otra instancia, dentro de tres (3) dfas hóbilcs estc deberá notilicar tal situ0ción

y sancionar al lnspector y a la Entidad Ejccutora, según lo señaltdo en el punto MUL'|AS Y

SANCIONIS.
l)aralelamente a la ejecución dc las soluciones habitacional la llntid{d Ejccutora ticrte la obligación de

rcalizar el avancc documental de la consultorí4 para la entrega dc los productos sn las fechas establecidas

de acuerdo al cronogramu.

Estos intbrmeslproduclos de manera indicativa y no restrictiva, dcberán conlar con el siguiente contcnido

mÍnimo:
PRODUCTO I- INFORME INICIAL
Emitida la Orden de Proceder, la Entidad Eiecutora dcberá prescnlar cn cl plazo cstablecido en el punto

Xl (Cronograma de plazos), el producto inicial al lnspector del Proyecto par¿ su postcrior aprobación,

dicho producto debcrá contener mínimanrentc el siguiente detalle:

l) lnformc Técnico-Social que detalle las actividadcs del alcance y los componentes de la consultoria y

Bspectos más relevantes durante la ejecución del pcriodo (Acta de conlbrmación y capacilación a Ios

responsables comunales o ¿onales, promotores y almaceneros; Socialización de I¿s actividades dc la

f,mx
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consultoríe dcbidamente consensuudo con los beneñciarios e ident¡lictrció¡t de ntódulos téctricos,

dicha soci¿lización deberá consider¿r aspeetos como el calendario agricolu, liestas p¡¡tronalcs u otros

quc sc hayan idortificldo; con rnentoria fotográfica.

2) Infonne dc DIAONOSI'ICO MEDIOAMBIENTAL lNlClAL on cl quc sc establezcsn l8s

condiciones del Agua, Aire, Suelo y tliodiversidad, rclerida al colltexfo donde se estarís

inlphmcntando el Proyecto, cl Dia!¿nostico Medioombiental Inicial deberá prcsentar ett dos

ejempl¡rcs, uno será enviado ¡ la Oficina Nacion¡l a travis dc la Dirccción Depertanlental para su

posterior remisióü 0 te Autoridad Ambiental Competentc y el scgundo se manticne ell el pre§cntc

producto.

3) Rcspaldo de lnst¿lación del letrero dcl proyccto dc acuerdo al l'ornrsto dotado por la

CON'l'RATANTE (adjuntar fotogralla y mapa geonet'crenciado).

{) Fichr de Diagnóstico I nicial (1,ínea Ilase), que contcnga mernoria folográlica y croquis de la viviondu

on planta y su emplajanlionto cuando exista lotc dslinido, que penrtitan idcntilicar ls t¡pologlo dc

intervencién de cada una de las misrnas en fonn¿to Iisico y rligital que dcrnucstrc lu condicién iniqial

del proyecto. por vivicnda.

5) Si los tensnos o algunos de los tcnenos de los bencficiarios se encucntmr cn un Arta Protcg¡da

Nacionll o Sub nacional, adjuntur cl Fonnulario de Autorización de lngrcso al Parque Nacional o la

Can¡ dc InS,reso al Parque Sub Nacional, debidamente sellado por Ia oficina pcrlincnte (si

conespondc).

6) Programación dc provisión/dotación de matsriales de construsción inicial y hasta la finalización del

proyccto.

7) Cronograma de actividades de la consultoría debidanrentc consensuado con los bcneliciarios como

consecuencia de los resultados del talle(es) dc socialización e identilicación dc nródulos técnicos.

dicho cronograma deberá considcra¡ aspectos como el calerrdario agrícola, liestas patronalcs u otros

que se hayan idcntificado.

8) ldcntificación do la ubicaoióD de los almacenes, dcbidanrcnts geo-rcl'crcnciodos, cn ntlpa Imprcso y

el act! de cperture dc los mismos.

9) Detallc dc ubicación de las oñcinas dc la Entidad Ejecutora en la zon¿ dc intcrvcnción, debidanlente

geo-ttforenciodos, cn mupa imprcto y el acta dc apcrtura dc los t¡is¡no¡.

l0) Detslle (organigrama y fotocopia de cedula de idcntidad) del pcrsonal conlt¡tado por la Entirjad

Ejecutora para desarollar el Proyecto, scgún propucsta prcsentada.

I l) Kardex del detalte del material adquirido en cl periodo corl t€cursos propios o anticipo, registrando

el ingreso y salida del nratcrial en el almacén (control de materiales en almacén correspond¡entcs 8l

periodo si hubiere).

l2) Acta y lista de entregs de los acuerdos de aceptación de los beneficiarios, adjunto a las carpet¿s

familiares. (carpeta rotulads).

Nota. - [,as carpeEs familiares se administranín con dos ejemplares por beneficiario' uno a cargo del

beneficiario y el segundo a cargo del almacene¡o del proyecto. El lnspector y almacencm serÁn los

responsables de vcrificar y realizar el adecuado control de los rnismos y mantcner actualizada la rnisma,

pudiendo el Iriscal del Proyccto realizar unu inspección alcatoria y de vcrificar una l¡rala administrsciÓn

deberá sqncionarse al Inspector y a l0 Entidad Ejecutors.

Al incumplirniento de los puntos antcriormente señalados el producto no dcbcrá ser aprobado ¡tr pane de

la Inspectorfa.

PR,ODUCTO 2 - INFORME DE AVANCE AL 50% DE EJECUCION FISICA

o

o
tBt a
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PO¡tcrlor r la preseltación del producto anterio¡ La Entidad Ejccutora dcbeni Prescnt¡lr en el pl82o

o'tsblecido on el punto XI (Cronogrsma de plazos), el producto correspondlsttto al lllspector, uno vez se

alcsnce el requisito dcl porcentde de ejecuc¡ón ll§ica scñ8l8do. Dicho producto dcb,rá contcner

mlllima¡nent el s¡guientg detalle:

I ) lnfonne Tócnico.soci¿l que detalle las actividades del alcancc y los conlponcntes de la consultoria y

tspeqtos tnás rclevsntes durante lo ejecución del periodo (asistencia túcn¡c4 aconlpoñsnlicnto

educativo, procesos de ejecucióni Acta con lista dc participantes de los tallcres de nranejo de

Bhnsccnes, rcplantoo de viviendas y olros de talleres técnicos y sociulcs a los bcncliciarios, con

memoris foto8,ráficu.

2) lnforme dol AVANCE DE MONffOREO MEDIOAMBIENTAL del proyccto (Ailuc, A¡re, suclo'

biodiversidad, capecitoción y lirnpicza gencral) que contribuirá conto respaldo a la planilla linal

conforme al modelo y lo establecido cn Ia guia 0C)2 de Monitoreo Arnbiental dc las l,icencias

Ambiontales regiorlalizadas dc la AI] VIENDA. el Monitoreo Medioarnbicnlal debcní prcscntor en

dos ejemplares, uno scrá enviado a la Oficina Nacionul a ravés de la Dirección Dcpartamental par¿

su posterior remisión a le Autoridad Arnbiental Cornpctente y cl scgundo sc mantierte en cl presente

produclo.

3) Planilla de entreg& de materiales de conslrucción por familii bencflciaria y dctalle de material

adquirido debidamente cuantificado y almacenado, correspondicnte al periodo, verificado por el

hspeclor dol proyecio.

4) Kardcx dc ingrcso y salida del muterial en el almacén (control de nlaterialcs de construcción cn

almacén correspondienles al periodo)

5) Matri¿ de seguimiento fisico que refleje el avance porcentual por cads ítcrn ejeculado cn las viviendas

y cl evlncc lls¡co tot8l requerido para el prcsorte producto. (50%)

ó) Fichs Técnico con Hremoria fotográfica cn lbnnato llsico y digital que demucstrc el porcentiÚe dc

avance por viviertda.

Al incumplimiento de los puntos anteriormeote señalados el producto no dcbcrá scr Bprobado por pcrte de

la In¡pectorí8,

PAODUCTO 3. INFORME DE AVANCE AL IOO% DE EJECUCIÓN }'|SICA.
Por la panicularidad de la presente consultoria, donde se encuentra ¡nserto el corylpolrente de ejecución de

viviendas sociales, para la prcsentación dcl presente producto se rcalizáftin las siguientes considcraciones

qug son de cunrplimiento obl¡gator¡o:

La Entidad Ejecutor¿ deberá solicitar la ENTRIIGA PROVISIONAL de l¿s Vivicndas Sociales al

lnspector dcl Proyecto. cl nrismo deberá revisar y validar la solicitud, dcbicndo renl¡tir la nota dc solicitud

{e cntrcga Provisional a lo AEVIVIENDA en un plazo miixirno dc cinco (5) dlos colondsrlo de

antlcipación al cuurplirniento del plazo de la Recepción Provisional. El Iiscal del Proyecto dcbe¡ó solicitar

lc conformacióll dc lu conlisión de €nlrega del Proyecto, debicndo llcvarsc a calro cl acto dú entrega

Provisional hasta ls l'eche estublecida en el cronoBrarra.

El producto podrá ser entregado al lnspector del Proyccto en un plazo de hasta tros (l) días celendario

poleriores a la fecha de reglizeción de la Enrega Provisional conlormc al crorrogranll.

En caso quc la Comisión de Recepción rechazará la entrega Provisional del proyecto. se aplicarÁ las ntultas

corespondienfes por incumplimiento al plazo de presenlación del producto.

Aprobada y realizada la entn:ga Provisional por parte de la comisión dc reccpción de todas las viviendas

en elcaso de que se presenten obscrvaciones, dcbenin scr conegidas yio complcmentadas bajo la asistcncia

/«-^eaa\(o'Yogr-A
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técnioa y seguinrionto de la Entidad Ljecutora cl un pluzo no m0yor ul ,:stnblecido pars lo cntrcga

dpllni(iva, considemndo cl plozo seilalado sogún cronogratrto.

Farr¡ lr¡ pto3entac¡órr del producto, lo Entidad Ejccutors dcbcrá alcanzur cl r$qui§ito tlsl 100% de

eJecución l:lsics de las vivisrrdss sociales.

Dicho lnforme deberá contencr lnlnimamcntg cl siguientc dotallc:

l) lnfonne 'fécnico-soclal que detallc lss actlvid¡des dcl alcancey los cornponcntcs de laconsultorily
aspeclos más relcvsntes durBnte lt¡ ejccución del pcriorlo (asistencia técnica, acompullsmicnto

cduoa(ivo, procesos de ejecución, con memoria lbtográlico).

2) L¡st8 rinal de Bcncficiarios con los que cierra el proyecto y las coordcnadas geo rol'erenciadas de las

vivierdm intervcnidos, ert el sistema de coordenadqs WGS 84 (UTM).

3) Original de Nota de I nstrucción de cierrc de almacenes del inspector a la lintidad Ejecutor¿ y original

del aae de cierre dc alntacenes.

1) Planill¿ de entrcg,e de materiales de conslrucción por familiu benelicirria, correspondicntc al últinro

periodo.

5) Ka¡dox de ingÍero y ¡alid! del nraterial cn el allnacén (control de nrutcriulcs de constrt¡cción cn

ulmecón correrpondlortes al pcriodo).

ó) l!¡l¡nce de ciene de almacén que verifiquc las cantidudes finales dc ntatcriales de construcción

adquiridos para el proyeclo.

7) Matrizde se&uinrlento tisico que rcfleje cl avance porcentual porcada Ítcm ejecutado en las viviendru

y el avence flsico lotal requerido para el presente producto. ( 100%)

t) Presentación del Acta de Enlrega Provisional del proyccto (i cjemplares cn original)

9) Iricha Técnica con memoria fotogÉfica en fomrato fisico y digital que dcmucstre el porcentaje de

rvance por vivienda.

Al incurnplimiento de los puntos antcriormente señalados el producto no dcberá ser aprobado por ptrtc de

lo lnspcctoría.

Se debe mencionar que, una vez errtregado el penúltimo producto se dará inicio al periodo contractual del

plazo para el últinro producto.

PNODUCTO 4 - INFORME DEL PRODUCTO FINAL
Por lE psr.liculsrldad de la prcsente consultoria, donde se encucntra inserto el componente de cjecución dc

vlvicnda¡ socielcs, peru Ia prtsentación dcl presente producto sc lcalizarán las siguientcs considcracioncs

que rou dc cunrplirnisnto obligatorio:
Posterior r ls fechu de Entrega Provisionul (conclusión real) de las vivicndns sociales y err cl plazo

o¡tablecido por la Cornisión de Recepción, la Entidad Ejecutom debeni verilicar que las obscrvaciones

soñaladas cn lB entrcga provisional, han sido subsanadas por los bcneficiarios con el apoyo y osistencia

t&nicu de la Entidad Ejecutora y se procederá con la ENTRECA DEFINI'l'lVA dc' las viviendas sociales

que son el requisito para la presentaciórl dcl producto final, adernás de cumplir con los otros requisitos

scñalados para lo cntrega del producto.

La Entidad Ejecutora dcbcrá solicitar la ENTREGA DEt'lNl'I'lVA de las V¡viendas Sociales al Inspector

drl Proyecro, el mismo deberá rcvisar y validar la solicitud. debicndo remitir la nota de solicitud de enlrcg,a

Definitiva a la AEVIVIENDA en un plazo márimo de cinco (5) días calend¡rio de anticipación al

cumplimionto del plazo de la Recepción Definitiva. Ijl I"iscal dcl Proyccto dcbcrá solicitar la conformación

dc la comisión de entreg,a del Proyecto, debiendo llevarse a cabo el acto dc entrsgu Delinitiva hasta la

fecha ostablecid¡ en ol cronograma. IJ
/"1
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El producto podrá ser ontregado sl Inspcctor dcl Proyecto en un plazo dc hrista trcs (3) dfas calcndaritt

pos(eriords s le fecha de reallz¡ció!r de la Elltrcga Dcfinitiva confomte al cnrnograma.

En caso que la Comisión de t(ecepción rechazaÉ Ia ENTIfECA DEI'INI'IIVA dcl proyecto' se aplicaÉ

Iat multas correspondientes por incumplim¡ento al plazo de presentación dcl producto.

El Producto infonnc flrral deberá contcncr míninlatnente el siguiente detalle:

l) lnforme Técnico-Social ñnal con nrerrroriu lbtográfica qug detalle las actividades dcl alcancc y los

cotnponentes de la consultoría y aspectos más rclevantcs duraulc la cjecucióu tlcl pcriodo; evaluar dc

rnarrerl gcneral ol dcsompeño dc los bcncliciarios, debicndo inforrnal(si corrcsponde) si elguno de

los nrislnos adopto y posee aptitudes y ca¡:acidades para la construcción dcbienrlo seflel¿rse la

fomración cn la que sobrcs¡lc.

2) Carpetas Familiares completas cn original con el siguiente contcnido mínirno: Caratula de Carpeta.

Acucrdo l'amiliar, Constancia de recepción dc materiales cle construcción, hoja dc seguimiento ¡'

asignación de tarcas, Planos Asbuilt individualizados. respaldados con una mcmorio lbtográfica

impresa a colores y en foflnato digital, consistente en 2 e)ite[iorcs y I dc cada antbiente. Adelnás de

los siguientes documentos corrcspondientes al área social: C.l. dcl titular. cor))uguc y depcndientes

que hayan recibido natcrial y los formularios 031 y 034 notificacioncs y otros.

3) Acta de Entrega Delinitiva del proyccto (3 ejemplares orig¡nales).

4) Actas dc Entrega lndividual a los beneliciarios (3 ejemplares originalcs mós lbtocopia de carnet de

idcntidsd del titular y dcl cónyuge vigentcs).

5) lnfomre de Monitoreo Ambiental dcl proyecto (Agua, Airc, suelo. biodiversidad, capacitación y

limpiezu general) que rlebcnl ser llcnada y respaldada conlonne al rnodclo y lo csleblccido on la guía

002 dc Monitorco Ambientsl de las LicenciLrs Ambientales rcgionalizadas de lu AUV|VltlNDA. En

dos ejemplares, uno seni enviado u la Oficina Nacional a trovés de l¿ Dirccción l)epartarnental para

su posterior remisión a la Autoridad Anrbiental Compctenlc y el scgundo sc rnanticne cn el prescntc

producto.

ó) F'onnularios Regisro Único de Beneficiarios (RUB) llenados con da(os de cada I'u¡¡ilia bencliciaria

al tinal del proyecto. en los ténninos que deter!¡¡ne la AEVIVIENDA uno vcz accptads la entrega

provisional por la comisión de reccpción. en formato digital (Llenar los datos de cada lhmilia
beneficiari¿ utilizando el aplicativo rnóvil AEVIVIENDA para el Registro tJnico dc tleneficiario
(RUB) y solicitar al Personal de Seguimiento Social de la AEVIVIENDA. sc lc cxtienda un cjcmplar

dcl tbrmulario -- solicitur para presentar en el producto ñnal).

1) Lista final de bcneficiarios extraído dcl sistema SIGES (Reporte Cicnc de Proyecto), el cual debcrá

ser solicitado al Personal de Seguirniento Social dc la AEVIVIENDA. (solicitar para prescntar en cl

producto final).
Al incumplirnicnto de los puntos antcrionnente scñalados el producto no dcbcrá scr:rprobado por parte dc

la lnspectoria.

VTGÉSIMA SEXTA.- (APROBACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROPIEDAD DT: LOS MTSMOS)

t6.1. Proccdlmiento de ¡probsción: La INSPUC'IORiA unl vez rccibidos los productos, rcvisará

cada uno de éstos de fbmla cornpletA asi corno otros docunrentos que emanen de Ia

CONSULTORíA y hará conocer a la ENTIDAD EJECU'I'ORA Ia aprohación de los mismos

o en su defecto comunicará sus obscrvaciones. En arnhos casos la INSPEC'IORIA debcrá

comunicar su decisión respecto al produato en el plazo rnáxinro de cinco (5) dí¡s hábiles
computados a partir de la f'echa de su presentación. Este plazo no incluye el de las posibles

observacioncs, comentar¡os o solicitudes de información adicionales. Si dcntro del plazo

Lr fuz Olcrna Nacronai; Calle Femando Guachalla No 4l 1 esq Av 20 do Cctubre - hfps //wu,l¡/.aeüvi6ndE oob bo
Találonoc: l5g1-2) 2147767 -2148S84 - 2117569 - 2149962 - 80010237 )Fa\ 2148743 iONVSR 50850220

OticirBs deportarnentales. La Paz (2)-2125356, Potosl (2)-6120792. Sanla Cruz 331'14886. Coc¡Bbamba (4H124032.
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ssñclado prcsedalltc¡nellte, 18 lN§PUC't'Of¡íA no se prollunciurn lcsPccto al ploducto, se

rplicurú ol ¡ilouqio udminlstraliv<l posltivo, con¡iderdndose a los ptoduclos coltto uprobados.

El docu¡rrcnto ftngl. debeÉ ser allalizatlo por lu CON'l'ItA'l'AItl'1'ti. en cl nivcl operutivo

coñcspondienlc y dcrtro del plazo tnáximo de chco (5) tllu¡ hóbila¡ u truvés de lo

tN§PEC'!'ORf A dcberá comunicar su aprobación o rcchazo dcl nrisnto. [']n caso de aprobación

dei producto, tambiCn dcbcrá emitir la planilla de cóntputo de servicios prestados.

La EN'I'IDAD tsJECUTORA se obliga a satisfBcer dcntro del plazo tttáxitno dc trcs (J) dlss
c¡lond¡rlo d¿ su reccpción, cualquier pedido de acloracirln efectuado por lu lN§P!iC'l'OlllA.

Cualquicr otro aspccto. dcberá ser verilicado cn los'l'énninos de llel'c¡enciu.

2ó.2. Propicdad de los documenlos emergenles de la CONSULTORIA: El documento final en

original, copia y fotocopias del mismo, como su sopone rnagnético' y otros documentos

rcsultantes de la prestación del set.vicio, asl como todo tnalcrial que se Senure durante los

servicios de la ENTIDAD EJECUTO¡fA, son de propiedad de la CON'I'RA'[ AN'l'li y ctt

con¡ocuencia, dobeÉn ser entrogados I ésll a la flnalización del servicio dc CONSUL't ORiA,
quodando absolutarncnte prohibido a Is rlNl'lDAl) EJECU'IORA dil'undir dich¿

documentación, lotal o parcialmentc. sin consent¡nlienlo cscrito prcvio de la

CONTRA'TAN'TE.

El presente Contrato otorga a la CON'I'RA'I'AN'l'E el dcrecho dc aulor, dcrechos dú patentc y

cualquier derecho dc propiedad industrial o intelectual sobre los docutncntos cmcrgentes dc la

CONSULTORf A. en cumplimiento del Conlralo.

La ENT! DAD EJECUTORA está prohibido de divulgar o revclar cualquier inlormación
reservada y conlidencial a la quc pueda teler acceso en la ejecución dcl Contrato. a tnenos que

se lc haya autoriz¿do por escrito. Esta prohibición se extiendc igualmente a los cmpleados,

rcpresentantes y subcontmtistas de la EN'IIDAD EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, conro ptueba dc sus

sntecedentcs frrofesionales, sobre lo cual la CONTRATANTE crnitirá l¿ ccrtif icación detallada

pertinente.

vtcÉslMA súPl'lMA.- (roRMA DE PACo) El pago sc rcalizara de acucrdo ol avancc dc l{¡

CONSUt,TORiA, confonre lo establec¡do en el presente contralo, cn cuatro (4) pagos purciales, scgún

los produclos e$peclñcados ctr el Pro)-,ecto, dc acuerdo al siguientc detallc:

o

COMPONEN'I'ES DI] I'I NANCIA]!I I ENTO

PR,OVISIÓN/DOTACIÓN DE
lMAl'ERtALES

't o'I At,

Bs Ils

llast¡¡ 50'2,
1.21E.89

I l:rsl¡ 50 '/" 1.248.897,4{i

Aplobaciórt
dcl inft¡rme

I n icial1.28ó.735

t .32,t.572,63

05

z\proboclón
dcl informe
de avance

al 50%

CAPACITACIÓN,
ASIS'TENCIA
TÉcNIcA Y

SEGUIMIENTO

lls

N' de
Psgo

I l0 37.8J7,57

1 20 75.675,r5

Ben¡ 50743114. Oruro (2)'5272666. Pando 50243096

Itcquisito
J)a¡ ¡¡

proccdcr
(00 cl

¡rrrgo (*)

,<íi¿F.
/§"v"9""'¡
3 ^.t oÁ| c 2\

v"l''
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ll! r{ r,o,h.:,
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J 20 75.675,15 o\1, t)

Ap«rbación
dcl inforntL'
dc avancc

r89.187,86

Aproboción
del intbnnc

de
producto

final

fixt"/o

![g1gg4 Conlbnne a lo establecido en los Términos de Referencia;

- 1*¡ El rcquisito para proccder con el pag.o se refiere a la aprobación del ln tbrme/Producto por

pañc de la lrlrtidad CONTRATAN'l'E.
- (**) Cua¡do €l porccnto.ic solicitado por producto dcl cornporrente dc Provisió¡V Dotación dc

M¿ter¡alcs, no alcance al porcentaje establecido, éste podú ser ajustado en cl pcnúltinro

producto.
- Para el pago de cada lnfbn¡e/Producl.o, la ENTIDAD EJECUI'ORA deberá Plesenlilr la nota

,lscal (factura) co?rcspondiente, a nombre del Fideicomiso AllVlVlE¡iDA

- El periodo del producto final no contempla adquisición dc matcrialcs por niugún concepto, salvo

casos especialcs y debidarnente justificados.

La EN'[|DAD f,JECU'IORA presenlará a la lNSPflCl'ORiA, para su revisión en versión deljnitiva,
el infomle periódico y un cert¡ficado de pago debidarnenle llenado, con fecha y lirmado por cl

GERENTE DE, PROYEC'!'O, que consignará todas las actividades realizadas para la ejccución de la

CONSULTORIA,

Los días de retraso en los que incurra cl EN'flDAD UJECUTORA pol Ia entrcga del inl'orrnc pcriÓdico

y el respectivo certificedo de pago. scrár contabilizados por la lNSPllCl'ORlA. u cf'ectos de dcducir
los mismos del pltzo on quc l& CON'IRA'IANTE haya denlorado en rcalinar el pago de los scrvic¡os
prestsdos.

l,a INSPUCTORiA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documenlos indicani por escrito la
oprobación del inlbrme periódico y del cenificado de pago o los dcvolvcrú para que la ENI'IDAL
EJECU'fOIfA realicÉ Ias correcc¡ones ncccsarias para su nucvu prescntoción con la nueva l'ccha.

El informe periódico y el certificado de pago. aprobado por la INSPECTORí1, (con la fccha de

aprobación), será remitido a la dependcncia que corrcsponds de la CONTRATANI'E, cn el

máximo de 4 (cuatro) días hábiles computables desde su recepción, para que se procese el

corespondiente.

EI pago de cada cenificado se realizará dentro de los treinta (i0) dias hábiles sigu¡entes a la fec
procesamiento de pago por la dependencia prcvista de la CON'l'RATANTH,.

Si cl pago del cenificado no se realiz¿r¿ dcntro de los trcinta y tres (33) días hábiles conrput¿bles a p¿rlir
de la fecha dc rernisión de la INSPECTORIA a la dcpendencia prcvista dc Ia CON'IRATAN'I'E para

el pago, lo EN'I'IDAD EJECU'I'ORA tendrá derccho a reclamar por el ticntpo trascurrido dcsde el día
trcinte y tres (33) hasta cl dio cn que se hagu efectivo el pago, la tmpliación de pluzo por dia de dernora
para elbclos dc compensación según conesponda.

0

o

o

.l 50 r 89.187,tió o,Y"

2.197.191,96 2.876.171),691()'rAt. 100 9'" J 71i. J 7 5,7 -r

t ¿ Paz Ofrcrna Nacronal Call6 Femando Guschalla No 41 1 esq Av. 20 de Octubre - hhps //w\,!w a€uvtonde gob bo
Teléfono§ (591-2) 2-t47 767 - 214A984 - 21 17569 - 2149962 - 800102373 F at. 21487 43 t DNVSR 50850220

Ol¡c¡ñas departamentales: La Paz (2)-2125356, Poto8l (2)-6120792. Sarta Cruz 33114886, Cochabambs \4YIUO32,
Taíla (4)-6'110978. Chuqur6aca (4)S914698, Bsnr 502431 14 , ouro (2)-521?666, Pando 502430s0

r¡l ltitl' ,,

vuBd

@

4



/1 g;cer'tenario 
. ,

BOLIV¡A
!Gonstruyendo
, r\rPv|J,guettoSl

BOI,IViABOLIVIA

o

Sl sn oso t¡ofirpo cl psgo qup sc rcalizs cs parciol solo podrd rcclsml¡t lu conrponrución en lier¡lpo Por
3imilar porccntaje al que fulta rcsibir en pago.

SI la dernora dc pago porcial o total, supora los sgsenta (60) dils calcndario, desde la lbcha de aprobaciótt

rlol ce¿ificado dc pago. el CON§ULI'OR tisne el rjorecho dc rccla¡nur ol pago dc un interés sobre cl

rnonto no pagado por cad¿ día adicional de retraso, a pgrtir del día scscnts y uno (61)' calculado

b¡sándosc en la t¿s¿ de interés pasiva anuol promedio pondcrada no¡ninal riel sistctna bancario por cl

n16nto no psgado, valor que sení calculado dividiendo dicha tasa cntre 365 díus y tnu ltiplicándolo por cl

número de días de retrsso quc incurra la CONTRA'[AN1'8.

En caso de que se hubiese pagado parcialmcnte el certificado de avance del servicio, el reclamo

corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

E¡ cqda caso cl informe de TNSPECTORIA consignara urnbién la deducción de los días dc de¡rtora en

lB presentación del ceñificado en que en su caso hubiese incurrido la UNTIDAD EJ!:CUI'OIIA.

En caso de que la ENTf DAD EJECUTORA no presente a la INSPEC'l'OlU^ el rcspectivo certificado

do av¿ncc dcl servicio harta quince ( I 5) díus calendario posteriores al pluzo prcvisto. la I NSPIIC'f'ORIA
debcrá claborar ol ccnificado en base a los datos dc control del servicio prcstado que disponga y lo
enviara Bara firmu del GEREN'¡'E DE PROYEC'I'O corl la rcspectiva llanada dc atcnción por este

¡ncumplimicnto contractual. advirliéndolc de las implicancias pos'l*iores de esta ornisión.

vlcÉ§tMA oc1'Ava.- (FAcruRAcrÓN) t-a ¡:N'r'IDAD UJECU'¡'oRA emitini la l¡c(ura
corrcsponrJiente a favor de la CON'l'RA'I'ANTE una vez que cada inlbnnc pcriódico y cl certificodo de

cada pago hayan sido aprobados por la INSPECI'ORIA. En caso de que no sea emitida la factura

re¡pectiva, la CONTRATANTE no hani efbctivo el pago.

vlcÉsrMA NovENA.- (MoDrFrcAcloNf,s Ar, coN'r'RA]'o)

!9.1, El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos cn cl inc. a) dcl

artículo 89 de las NB-SABS, siempre y cuando exista acucrdo sntrc las panes. Dichas

modilicaciones deberán, cstar oricntadas por la causa del contrato y cstar destinadas al

cunrplirnicnto dcl objeto de la conratación.

Las rnodific¡ciones al contmto serán considcrtrdas sólo en caso extraordinario cn que el servicio
deba ser complcmentado y se detennine una nrodiñcación significativa cn la CONSU L'IORIA
quc conlleve un decrerncnto o incre¡nento en los plazos o aliancc. La INSPIICTORiA dcberá

fonnular el documento de sustento técnico-linanciero qu,j establezca las causas y razones por

las cualcs dcbiera ser suscrito este documsnto. Esta(s) modilicación(es) rro dcberá(n) crceder el

diez por ciento (10%) del monto del contrato principal. 'toda nlodilicación quc se pretenda

rcaliza¡ deberá ser concelada previamente, a efeclos dc cvitar rcclarnos poslcriorcs. Iil infonnc-
recontendación y antecedcntes serán cursados por la lNSf'lic'l'ORIA a la CON'IRATAN'l E'
quicn luego dc su análisis a lravés de la Dirección Departamental a cargo del Proyecto. realiT.ará

el procesamiento del análisis legal y fbnnulación dcl Contrato nloditicatorio, antes de su

suscripción.

El Contrato lr4odificatorio debe ser emit¡do y susclito por ambas partes dc fbrma previa a la
ejecución de las prcstaciones efecto de la modilicación y en ningún caso con§tituye un

documento regularizador de procedimiento de prestación de los scrvicios, excepto en casos de

emugencia probada y justiñcada, que incida en la prcstación del suvicio otrjeto de h
CONSU L'I'ORIA.

o

29.2. La CON'[RA'[AN'[E a través dc la INSPEC'I'ORi¡\ se rcscrva el derccho de emitir \
instrucciones para que la ENT¡DAD EJECU'I'ORA e l'cctúe los ajustcs de rutina o ospeciales

en el desarrollo cotidiano dcl Servicio dc CONSUI,l'ORiA, o ajustes en el cronograma de

LE P8z Oticina Nactonal: Calls Femando Guadralla No 411 esq Av 20 de Octubre - htlps l^Awr'.aevlvEnda gob bo
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sc¡yicios, pan l,r cual ¡olo seni nccesario l¡r enrisión do uns instlucción cx¡:rusu ontitlda por la
¡NSPEC'I'ORIA.

'¡'RlGÉ§rMA.- (O¡lD!:N DE CAMBlO PARA PROY¡:CTO6 DE VMENDA CuAl,l'l'A'rtVA)

La Orden dc C¡mbio psrs estc tipo dc proyec(os se aplica cuando la nrodilfuiación ¡¡ scr introducid8
iriplico unr rnodificlclén r1c plazos, qjuslc o rcdistribución dc cantidudcs dc nlatcr¡sles de Gonstrucción,

sin modificación de precios unitarios. El ajus(e o rcdistribución no debot dis¡ninuir más del diez por

ciento ( l0 %) del componente "provisiónidotación de nraterialcs" del contr,rto princ¡pal.

El documento dcnominsdo Orden de Cambio dcberá contcrer rninimanrente, núrnero correlativo, lbcha
y objeto, debiendo sct oleborado con los sustentos técnicos.

L¡ "Orden de Ca¡nbio por¿ proyectos cualitativos de vivienda social" será aprobada y firnrada por el

lrispector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su rcemplazlnte si fuese el caso) que linnó el contrato
principal y lo Entidad Ejecutora.

ll¡t3 Ordsn dc Canlbio no dobcró ejecutarsc en trnto no sel¡ rprobada por las instnncias colrespondiontcs.

Lu Órdenes de Crmbio cui¡ndo se solicitcn para realizar rnodiflcaciones de los plazos estrblccidos prra
lo¡ productos; la Entid¡d Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Ordcncs dc Cantbio
para Proycctos Cualitativos de Vivienda Social al Inspector dcl Proyecto con un plazo ¡nini¡no de 9
(nuovo) dfe¡ hóbilc¡ de rntlclpación al curnplirnienlo dcl plazo dc entcga del inlbnnc/producto
corrrrpondiente. El inspector debeni revisar y aprobar la solicitud en un plazo nráxirno dc 5 (c¡tlco) dí8s
hÁbllo¡, debiendo ser entregado al Fiscal con un plazo minirno de 4 (curtro) días hÁbllos de
enticipeción al curnplimicnto del pluo de entrega del in tbrme/producto correspondiente.

TRtGÉslMA PRIMEI{A.- (PAGO POR sERvlclOS ADICIONALES) Los sen'icios adicionales

ordenados conforme la modulidad descrita en la Cláusula Vigésirna Novena, scrátt pagados scgún lo

expresamontc cstablecido cn cl Contrato Modificatorlo.

En caso de exislir esto¡ servicios adicionalcs lu EN'IIDAD l':Jf,CU'l'ORA los consignará en el

ceñificado de po8o.

TtlcÉ§lMA §ECUNDA,- (MOROSIDAD Y sus PENAI,IDADES) Quedu corrvcnido ontle lus

p0rtB6 contr¿ten(es, que ralvo la cxislencia dc lrechos de l'uerzo rnayor, c¿so tbnuito u o(ras c¡¡usas

dsbidamente comprobadas por la INSPECTORiA, confbrne lo establecido cn los l'dlrninos tle
Rol'erencia, sin perjuicio de rcsolver el contralo, sc aplicarun la siguientc multa:

a) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una ¡nulta de: el equivalentc al I por 1.000 del

m<lnto úolol tlcl Contr0to, por cad¿ dia calendario.
Las causales para la aplicación de multas son las siguicntes:
o Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos

establecidos.
o Cuando la Entidad Ejecutora presentc el produclo obscrvado ya corregido y nuevamente seg

observado por el lnspector, se procederá al cobro de la multa respectiva. (la multa será cornputable

a partir desde el siguiente dÍa del plazo de presentación del producto).
o Cuando la Entidad Ejecutora presentc el producto otrscrvado ya concgido y nuevamentc sea

observado por el l'iscal se proccdcrá al cobro de la rnulta rcspectiva (la rnulta scrá comput&blÉ e

pa¡{¡r d0üdp el slguiurte dla de la prirner6 presentsción al liscal).
r Cuando Ia Entidod Ejecutora demor¿re más de cinco (3) dí¡s c¡¡lendario en rcsponder las

consultas (instructivos. conas, informe. otros) formuladas por escrito por la AEVMtiNDA o por

la INSPIjC'l'ORíA, cn asuntos relacionados con el objclo dúl contr¿to.

o

o

LI/l
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Cuando la Entidad Djccutora contmtade, retrasc. incurnpla o no sc encucntre en obra alguno de

los s¡guientcs insu¡nos considerados para los Costos Operativos: almacenes, oficina, ntuebles y

cnsores, ropa dc trabajo, equipo de computación, hcrrarnienlirs, pcrsotal de proyecto, vchiculos
propuestos, y oualquiera dc las Condiciones Adicion¿les ofe¡'tadas cn el F<¡rntulario C-2 dc la

propuesta adjudicada" el rnlsmo debeÉ ser valorado por el lnspector de Proyccto y validado por

el Fiscsl del Proyscto.

o

o

tJ) 
^ 

lo Unl¡dad lijsaulora contratad8, se a¡:licará r¡r¡a ntulta dc: cl c(¡uivulettlc ul I por 1.000 del
monlo totol dcl Co¡tr¡¡to, en las siguienlcs lccioncs:

. Cutrndo la EBtidad ljjccutora contratadu. sustituya por cada pcrsonal clave (TOA, Dducador Social

y Almacenero) sin previa j ustillcación y autorización del In:ipcctor exccp(o por irrcapacidad [sica
del profesional, cirso de muerte o por causas dc salud. Dn cualquiera dc los cnsos la Flntidad

Ejecutore contratad¡, deberá acrcditar oportunamcnte con los cenificados respectivos de la causa

aducida.
o Cuando se veriñquc la ausencia, la mala administmción y la falta dc actualización de las carp€tas

farniliarcs por parte dc la Entidad Ejecutora.

c) A la Entidad Ejccutora contrat¿da. se aplicará una multn de: el equivalentc al 5por l.000del
monto tot¡l dcl Contrato, en Ias siguientes acciones:

o Cuando la ENTIDAD EJECU'I'ORA, no cunlpla con la Entrega Provisional cn los plazos

eEtBblBcidos.

o Cuando la EN'|IDAD EJECUTORA, no cumplr con la l]ntregt Definitiva cn los plazos

establecidos.

Notu:
No se deberá cobror doble multa por las ¡nisnas cuusales cn lu entregt de los produck»s.

Se ¡eulizarán llanadas de a¡encién cuuttdo evid¿ncien lus causqs '¡'/o tttolivos del incuntplimie»lo.

d) Llemodoe de Atención:
El lnspector del proyccto podrá cmitir llamadu de atcnción a h Ent¡dad tljeculora por:
¡ lncumplimiento a les instrucciones impanidas por el l¡spector dcl proyecto.
. lncumplimiento en la cantidad y plazo dc movilización del cquipo comprof)et¡do cn su propueslB

para Ia ejecución dcl proyecto.
o lncumpli¡nicnto en el porcentajc de participación del pcrsonal lemenino en el pro¡'ecto.
. lncumplimiento cn uno o más puntos del Fonnulario C-?.
NO'lA: Lu lerceru lla¡nadu de alención por la nitmu causal, se po.lrú const¡luir en unu cursal paru

lu Rcsolución de Contrulo

c) nesolución de Controlo:
Sc procederá al tÉmite de resolución del Contrato. cuando:

. De cstablecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llcgado al ¡ím¡te del siele por

ciento (7%) del molto lotal del Contrato, podrá iniciar cl proceso dc resolución dcl Contrato
(Decisión optativa).

o De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llcgado al llmite máximo del

diez por ciento ( 100/o) del monto total del Contrato, comunicará olicialmente csta situación a la
ENTIDAD ¿ efectos del procesamiento de la resolución dcl Contrato (de forrna obligatoria).

NOTA: Las nultus seran uplicodus de ucuerdo ol últino conlrolo vigcnte

bLt
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.TNIGÉSIMA TEIICERA.. (R}:SPON§ABILIDAD Y OBI,IGACIONE§ DE LA EN'I'IDAI)
DJ ECUT'ORA)

13.1. Rcsponsrbil¡d¡d '¡'ócnlc¡: La ENTIDAD EJECU'IORA asu¡ne la responsub¡l¡dad técnica

obsolut&, de los servicios profesionales prtstados bajo cl presente corrtrato, corfoñnc lo

establccido cn los Términos de Refercncia y su propucste.

En consccuenciu la ENTIDAD EJECU'|'OI¡A g0rant¡z¿ y lcsponde rlcl servicio prcstado boju

este Contra{o, por lo que cn caso do ser rcqucrida su prcselcig por cscrito o ds cualquicr parsr.rnul

bqjo su dependcncia que haya participado de la prestación dcl scrvicio, paru rcalizar cualquicr
sclaración, de fonne posterior a l0 liquidación del contrato. se obliga e atcndcr los rec¡ucrimiento
y estar a complola disposición de la CON'I'RA'IANl'li.

En caso de no rcsponder favor¿blementc a dicho requerimicnto, la CON1'RATAN'I'E hani
conocor 0 la Contraloría Ceneral dcl Estado. parrl los eflcctos legalcs pcriinenles, en ruzótt de

que el servicio ha sido preslado bajo un contrato administrativo, por lo cuul la EN'I'IDAD
IIJf,CUTORA es rcsponsable antc el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efc(luará pagos a terceros, n¡ ocep(ará pagos

indircctos de terconrs, en rclación con cl servicio objeto de cstc Contralo. o corr los pagos quc

dc éstos dcrivcn.

No deberá tener vinculación alguna con empresas. organizacioncs. l'uncionarios públicos o

persoras que puedsn potencialmcnte o. dc hecho, derivar beneficio conrqrcial dcl servicio
¿ncomendado e lo ENTI DAD EJECU'tOllA. o dc los rcsultados o reconrenditciolrc¡ dc éste.

Bqio esta responsabilidad se establcce que ls EN'I'IDAD IIJECU'IO¡{A. sc haró pasiblc a las

sqnciones legales perlinoltes. cuando sc haya cstublecido su culpabilidad, por la vía lcgal
colr€spondicntc.

33.2. trlcrBonrabilldrrl Civll: La ENTIDAD [JECUTORA scrá el único rcsponsable por rcclantos
judlciales y/o extrajudiciales efectuados por tcrccrcs pcrsonrls que rcsulten dc aclos u or¡isioncs
relacionadas exclusivamcnte con la prestación del scrvicio bajo este Contrato.

33.3. Responsrbi¡id¡d en s¡lubrid¡¡d: La I:NTIDAD EJ!:CU'[ORA debcrá cumplir con lo

cstablec¡do por el Reglarnento para cl Desarrollo de Act¡v¡dades l]conór¡icas del Sector de lir

Construcción, aprobado a través de Resolución Multi-lvlinistcrial N'001/2020 de 08 de rnayo

de 2020 lo establecido en los Términos de l{el'erencia y cualquicr otra nornrativ¿ concxa

referente s los protocolos dc bioseguridad. obligándose a priorizar las mcdidas necesarias de

prevención sanitaria para evitar el contagio dcl coronavirus COVID 19.

TUCÉSIMA cuABTA.- (susPEN§rÓN DE AC'flvrDADES) La coNTRA'I'AN1'E esrá

facultada para suspender ternporalmente los servicios quc presta la EN-IIDAD EJDCU'I'ORA, cn
cutlquicr tnonlcnto. tnr motivos de tucrza mayor, caso forluito y,'o razoncs convenicntss a los intereses

dcl Estado; para lo cual nolificará a Ia ENTIDAD EJECUTOIfA por escrito por ¡ntertnedio de la
lN§PltCTORiA, con una unticipación dc cinco (5) días calcndario, cxcepto en los casos de urgencia
pol alguna emcrgcncia imponderable. Esla suspensión puede ser total o parcial.

En este caso la CONTRATAN'I'E reconocerá a fávor de la EN'I IDAD EJECUI'ORA los gÍrstos en

qu? éste ¡ncurru por mantenimienlo del penonal en cl servicio objclo de la CONSULTORIA, siempre
y cuando el lapso de la sus¡rnsión sea mayor a los ( l0) diez días calcndario. A los efecto$ del pago de

es(os gastos, la INSPECTORIA llevará el control respcctivo dc pcrsonal paralizado y elaboraró el
respectivo infonne conteniendo el irnporte y plazo quc en su caso conesponda.
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A¡iml¡nro, la EN'tlDAD ITJECUTORA podrá solicitnr u l CON'l'RA'l AN'l'E la su:pensiótr lemporal

de suE servicios en lo CONSUL'l'ORiA, cuando se prcsent0n situacioncs d!' lucrzs nrayor, cuso lbrluito
o por c0usas atribuiblcs 0la CON'IRA'|'AN'¡'E quc afcclen a la l¿N1'IDAD DJECU'I'ORA en la
p,€stación dc sus scrvicios, esta suspcnsión puedc scr parcial o tolol. D¡cha suspcnsión podró

efectivizane sicnrprs y sutndo la CONTRA'[AN'l'E l0 Buloricc dc manúra oxprcsa cottsider¡ndo cotno

incurnplirniento toda sus¡:ensién realizada sin ar¡torización. El número dc dlas cn que los trabajos se

cncuentran suspendidos se añadirá al plazo del CON'I'RATO a cuyo cl INSPEC1OR preparara la

respectiva Ordert dc Cambio, de mancm excepcional la CON'f'&{'l'AN'IE podrú reulizar la aprobaciÓrr

de suspensiones que se hayan realizado sin sutorización previa, siernpre y culndo dich¿s suspensiones

se hayan gencrado en siluaciones dc extrenra necesidad o enrcrgencia debidamentc cotnprobada§ por la

EN'f IDAD liJtiCUTOLA. Cuando cl scrvicio fuera tolalmcnte suspcndido por rnás de diez ( l0) tlías

CClendario c efectos de ¡ccottocimiento del pago, se scguiná el procedimicnto ya prcvisto cn lB presente

cláusula.

Si los sorvicio¡ se susp0ndún parcial o totalnlente por negligencia de la llNl'IDAD EJECU I'ollA c¡
obsotvsr y cumplit conoctafllente las cstiprrlacionos dcl conrsto y/o de los docu¡ncntos qu!' lbrman parte

dol mismo, el tiernpo quc los servicios pcnnanezcan suspcndidos. no nrct,cccráu rringrtns utnpliación del

plrzo del scrvicio o sjustc dc plazos del cronogftrma de servicio, ni corrcspondcrá pogo alSuno por el

pomonal parado.

TRtGÉsrMA QU¡NTA.- (cER'rlFICADo DE LIQUIDACIÓN Í'INAL) Dentro dc los dicz (10)

dlu calendario siguientcs a l¡ fccha de la cntrcga del producto tinal o a l¡ ten¡itraciórr dcl contralo por

rerolución, la EN't'IDAD EJECUTORA con basc a la planilla de cómputo dc servici.os prestados.

elaboraní y presentaÉ el Ceniticado de Liquidación t'inal del sen icio dc CONSU l;l'ORIA, con lbcha

y la tirma del CEREN'I'E DEL PROVICTo, a la INSPUC'¡'oRíA paru su aprobación. La

bOXfIL{frrXfU a lravés de la INSPECTORíA se reserva cl dcrecho de realizar l()s ajustcs que

considerc pertinentcs previa a la aprobación del certiticado de liquidación final.

Iln csso de que la DNTIDAD EJECU'IORA. no prcsentc B l0 CONTRA'I'ANTtl cl Certificado de

Liquidación Finul denro dcl plazo previsto. la CON'¡'RAI'ANTU deberá slaborar y aprobar cn basc a

la planilla de cómputo dc servicios prestados el Certillcado de l.iq.ridación Final. cl cual será notilicado

a lo ENTIDAD ¡:JECU'I'ORA.

lln la liquidación dol contrato se cstableccán los saldos a t'avor o en conlra, la devolución o ejccución

de Baranth§, el cobro de ntultas y pcnalidades, la rccupcración del anticipo y todo otro aspecto quc

irnpllque la liquidación de dcudas y acleccncias entÍc las pañcs por tertninación dcl contrato por

cumplimicnto o resolución dcl misnro.

La INSPECTORiA y la CoNTtlA't'AN'fE no darán por fintlizada h liquitlación dcl contrato, si la
ENTIDAD EJECUTORA no hubicse cumplido con lodas sus obligacioncs de acuerdo a los ténninos

del contrato y dc sus documentos anexos, por lo quc la CON]'RA'IANTE a ravés de la

INSPUCTORÍA podrán cfectuar correccioncs cn cl Certilicado dc t,iquidaciÓn Irinal aprobado

reservándose el derecho de que aún después del pago tinal, en c¿so de cstablecetsc anotnalÍas, se pueda

obtener por la vía coactiva f¡scal, por la naturaleza adnrinistrativa del Conrato, la restitución de saldos

que resultasen conro indebidamente pagados a la f,N'IIDAD ¡:JECU'l'ORA.

El cierre dc contrato deberá ser acreditado con un Ccdificado ds Cumplimicnto dc Contrato, otorgado
por la Autoridad compctente de Ia CON-l'llA'I'AN'l'E luego de concluido el trinlitc prccedentemenle

ospccificado.

Este cierre ds Conrato rro lib$a de rcsponsabilidadcs a la [N]'IDAD EJECUTORA, por negligencia

o impericia que ocasionasen dülos posteriores sobre el objeto dc contratación.
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'rBrcÉs¡rvrr sExrA.- (pRocEDtMtENTo DE P^co DEL cER'rlFlcADo DE
utQUloaClÓx FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tcner presentc que deberá descontarse

dcl impo¡tc del Cenil]cado de Liquidación l'inal los siguientes conceptos:

r) Sumas &nteriores ya pagadas cn los certificudos.

b) Reposición dc dlños, si hubierc.
c) El porcentajc conrspondicnte a la recupcración rJcl anticipo si hubierl saldos pe,ldi§ntes.

d) Lm ¡üult¿s y paurlidades, si hubicre.

c) Por ¡s protocolización del controto, si cstc paSo no sc hubictc hccho clcctivo opo{un{mclltc.

A¡irnismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá cstablccer el importc de los pagos a los cuales considere

tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustenladx y opoñunalncnte (dcntro de los diez ( l0) díus

celendario dc succdido cl hecho que originó el rrclamo) y que no hubicsc sido pagado por la

CONTRATAN'TE,

Preparado asl el Certificsdo dc Liquidación L'inal y debidamcntc aprobado por la INSPECTORfA. ésta

lo remitirú a lo dcpendcncia de la CONTRATANTE que realizl cl seguirnicnto del servicio, para su

conocimiento, quien en su caso requeriní las aclaraciones que considere pcrtincntcs: de no existir
observación alguna para el procesamiento del pago, autori¡rará el mismo.

Erte proceso utilizani los plazos previstos en la Cláusula Vigésirna Séptima dcl prcsentc Contrato, para

el pago de saldos en caso que existiesen.

TR.!GÚsf MA SÚP'flMA.- (CONFOIIMIDAD) t n scñBl de conlbrrnidad y p¿ra su fiel ) estricto

cunrplirnionto suscriben ol prcscnte Contr¿to. en cinco (5) ejcmplares de un nri¡mo tenor y validcz' ol

lag, Crrlos Enrlque v¡r8s¡ Bazán, en rcprcscntación legal del CON'l'RA'IAN'tt). y cl proponentc

ASOCIACION ACCIDEN'I'AL MINERO' con rcprcsentante lcgal el scñor lvan'I'akcshi 'l arnashixr

Rodriguez.

E6tc documento, conforme a disposiciones legales de control tlscal vigcntes. será regist¡ado ante la

Contrqloría Ceneral dcl Estado.

Ustcd Scñor Notario se servirá insertar todas las dcfffu cláusulas quc luesen de estilo y scguridad.

Es suscrito en la ciLrdad de Santa Cruz, el 30 de rnayo del año dos nril Vcint¡cinco.
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